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rÉnurruos DE REFERENcTA

PARA LA coNTRATACtóN DEL sERvtclo 0E coNSULToRtA pAnl u supenvlstóx oel
SERVICIO DE: ,.MANTENIMIENTO DE LA CALLE A. CALLE B. CALLE C. CALLE O Y CALLE

E DEL PARQUE INDUSTRIAL. OEL DISTRITO DE ICA, NCIA DE ICA

0EPARTAÍTIENTO DE ICA'

3.1. FtNALtoAo púBLtcA DE LA coNfRATAclóN

La Munic¡palidad Provincial de lca, tiene final¡dad meiorar el serv¡c¡o de espacios públicos

urbanos en el Parque Víctor Raúl Haya de la Tone del D¡strito de lca, Provincia de lca,

Departamento de lca, contribuyendo a su desarrollo, ha programado la elecución de

d¡versos servicios como es el serv¡c¡o de "MANTENIMIENTO DE LA CALLE A, CALLE B,

CALLE C, CALLE D Y CALLE E DEL PARQUE INDUSTRIAL, DEL DISTRITO DE ICA,

PROVINCIA OE ICA _ DEPARTAMENTO DE ICA'

Los servicios que preslará EL CONSULTOR, se rsal¡zarán on estricto cumplimiento al

ReglaryEnto de la Ley de Contratacionos del Estado, y de las d¡rect¡vas de la Municipal¡dad

Povincialde lca.

3.2. oEscRrPcróNGENERAL

Nombro del Serv¡c¡o .MNTENIMIENTO 
OE LA CALLE A, CAII.E B, CALTE C, CAttE O Y

CALLE E DEL PARQUE INOUSTRIAT, DEL DISTRITO OE ¡CA,

PROVINCIA DE ICA - DEPARTAMENTO OE ICA'

Ub¡cacrón DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE ICA

3.3 TERM|NoS DE REFERENcTA

3.3.1. METAs FfsrcAs u oBJETrvos FUNcToNALES

i. I
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Daacripción
or SERVICIO DE FRESAOO Y ASFALTADO

0101 ALOULER OE ALMACEN 150
0102 CARIEL O€ SERVCIO 3 8Or2 ¡O 1m
0r 03 MOVIL¿ACION Y OESMOVILIZACION DE EOUIPOS tb 1@
010,{ SERVCDS HIGIEN¡COS PORfANLES 150
01 05

-IRAZO 
Y REPLANIEO r2 1 1.680 89

01{E FRESAoO O€ P^VIMENTO D€ ASFALfO o.? m2 10.925 37

01 07 ErcAVACON DE TERRENO ¡ORMAL A NIVEL O€ SUB BASE C/EOUIPO EN PARCHES m3 t51 t0
01 06 CONFORMACION Y COMPACTACION DE LA SUB BASE EN PARCHES m2

01 0€ Lf,¡PlEzA Y ELf,¡IMCON 0E MAIERAL ErcEO€MIE Ornin . 1(xM m3 906 59

01 10 EASE GRANULAR 8.0 20 m EN PARCHES ñ2 755 52

0r 11 IMPRIMACION ASFALI]CA EN PARCHES m2

01.12 RIE6O OE LIGA ñ2 10.925 37

01 13 COLOCAC|oN D€ CARPEfA ASFALTICA EN CAIIENIE O€ 2f m2 11 660 E9

01 14 IMPI,EMENTACION Y AOT'N§TRACON D€L PLAN DE DESVIO MA¡JTEÑfiIEMIO O€ IRANSfTO Y 1(rc
01 15 SEÑ^L¿qCION
01 15 01 P5ÍIURA D€ IRAF|CO CONftlt-JA LINEAL E.0 10M 5€O m
01 r5 02 PS{TL'RA DE TRAFICO EN LII.¿EA O€ PASE, SIT,IBOLOS Y LEIRAS EN PAVIMETITO m2 44,{ 60

3.J.2, ANEXOSTECNICOS

3.3.2.1. EXP EDI ENTE TECNICO E INFORiTACI COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE

El Proronto rorvlclo: 'MANTENIMIENTO 0E LA CALLE A, CALLE B, CATLE C, CALTE D Y

CALLE E DEL PAROUE INDUSTRIAL, DEt DISTRITO OE ICA, PROVINCIA DE ICA -
DEPARTAMENTO DE ¡CA'. ha sido progranado por La Munic¡pal¡dad Provincial de lca,

contribuy¡ndo ¡ mjonr l¡ c!lldld d. vldr d! h pobl¡clón b.noñcl¡rl¡.

Nombre dal servicio
.MANTEI,¡IMIENTO 

DE LA CALLE A, CALLE B, CALLE C. CALLE D Y CATLE
E DEL PARQUE INDUSTRIAL, DEL DISTRITO D€ ICA, PROVINCIA OE ICA -
DEPARfAMENTO OE ICA'

Expedients Tácn¡co
aprobsdo modiant€ RESOLUCION DE GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y

ACONOICIONAMIENf O TERRIfORIAL N" 052.2025-GDU.MPI

Fecha de aprobac¡ón . ogtlTt2o2s

3.3.2.1.2. CONSTDERACTONES ESPECIFTCAS

Las Especif¡caciones con mayores detalles se encuenlran conten¡das en el Exp€d

Técn¡co (Memoria Descript¡va, Presupuesto, Anál¡s¡s de prec¡os un¡tarios, otros, Etc.)

E'
1r§

ncta --l

Oo conlormidad con los lileÉlos g) e ¡) dol artÍculo 5 dol Regla¡nenlo, las onldados dobon garantizar que ol proceso
de conl.alec¡ón see objelo de publ¡cidad y dilusón, as/ corno basado en rcglas y cdteios claÍos y accos¡bles.

E/, csg so¿tdo so p/Ec¡sa gue lda la inlgrrnac¡ón. ¡ncluwúg bs ancxos lécnims dcbn cstor '!g¡strúos en el
EACE do la Plad¡cop, prohib¡endo la c¡ón de l¡nks o enlaces extenos en d6 d¡cha ¡rtloftnoc¡ón

rr

RESUMEN DE METRADOS
SERVIC¡O MAÑTENIMIENTO OE LA CALLE A, CALLE B. CALIE C, CAIIE O Y CALLE E, OEL PAROUE

INOUSTRIAL , OET OISTRITO O€ ICA. PROVN¡CA DE ICA - D€PARTAMEÑTO OE ICA

EiTDOAO MUÑICIPALIOAD PROVINCAL O€ ICA

FECHA JJLIO 2025

TECNICO

3.3.2.I.I. CONSIDERACIONES GENERALES

I
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3.3.3. EMPLEO DE METODOLOGfAS COLABORATIVAS

No se va Emplear

3.3.4. CONDICIONESDECONTRATACIÓN

¡. HODALIDAD DE PAGO

El contrato se rige por la modal¡dad de ESQUEMA MIXTO (Tarifas para la supervisión

de serv¡c¡o y Suma Alzada para la L¡quidación de serv¡c¡o), de confom¡dad con el

articulo '161 del Reglamento.

Es ¡mportante destacar que dicho Esquema Mixto mmb¡na dos lomas de Pago: Por

Tarifas y Suma Alzada, representando cada uno el 90% y 100,6 del monto total del

contrato

Y esta desagregado de la s¡gu¡ente manera:

f

Descrlpclón Unidad Cantidad
Tar¡fa

referenclal
diaria

Porcenta¡e
valor

referenclal

5u pervis¡ón de
Servlc¡o

d ías 45 90%

L¡quidación de
seN¡cio

d ías 15
10%

MONTO DET CONTRATO
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b. SISTEITAOE ENTREGA

No Aplica

C. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

o

v.f

real la

lrqu¡dación de servic¡o, por lo que los 45 dias calendanos restanles son pa la

,tttdrltottlüat¡tñt¡r

tt

.1"
El servicio materia de Ia presenle convocator¡a se prestan en el plazo de
(60) 0lAS CALENDARIO. Este plazo ¡ncluye 15 dias calendario para

supervisón de servicio, en concordancia con lo establecido en la eslrategia de
conlratac¡ón,
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SUPERVISION DEL SERVICIO
LIQUIDACION DEL SERVICIO

45
15

d. PLAZO PARA RESPUESTAS ENTRE LAS PARTES

De acuerdo con lo establecido en el numeral 192.2 del articulo 192 del RElamento,
cuando el Reglamento no establezca un plazo específico para la respuesta de las

partes, se apl¡ca el plazo máximo de respuesta eslablec¡do en elcuadro s¡guiente:

Plazo máximo de respuesta SIETE OIAS CALENDARIO

Antes del venc¡mienlo de dicho plazo, las partes pueden eordar su póroga para cada

caso específico cons¡derando la cláusula de notificac¡ones duranle la ejecución

contractual d6l contralo.

Si EL CONTRATISTA ¡ncune en retraso ¡niustif¡cado en la ejecuc¡ón de las preslac¡ones

objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplica automál¡camente una penalrdad por mora por

cada dia de retraso de acuerdo a la siguiente formula.

La Penalidad se aplicará automáticamente calculada de la s¡gulente foma:

0.10 ¡ monto
Penalldad Diaria

F t ptozo

Oonde F t¡ane los 8i9uiont68 valore8:

Para b¡ones y s€rv¡cios F = 0.40
Para obras:

a) Para plazos menores o ¡guales a sesenta dlasi F=0.40

P

i.i"

OBLIGACIONES DIAS CALENDARIO

O. LUGAR DE PRESTACIÓ¡I DE SERVICIO

El seryic¡o se presta en elD¡strito de lca, Prov¡ncia de lca.

I. ADELANTO DIRECTO

No se otorgará Adelanto DirBcto

g. PENALIDADES

PENALIDAD POR }IORA:

En caso de retraso in¡ustiflcado delcontrat¡sta en la eiecución d€ las preslaciones objeto
del contrato, la entidad contralante le aplica automát¡camente una penalidad por mora
por cada dla de atraso que le sea imputable, de conform¡dad con el articulo 120 del
Reglamento.
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b) Para plazos entre ses€nla y uno a ciento veinte dias: F=0.25

c) Para plazos mayores a ciento ve¡nte dias F=0.15

Para Consultorias de Obras:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta dias: F=0.40

b) Para plazos mayores a sesenta dias: F=0.25

o

f :n"

OTRAS PENALIDADES

PEXALIDADES
DEL

iroNfo
COiITRATAOO

PROCEDIMIENfON' DEscRtpcó'l oE rr,¡cuupL[flEN¡os 0E EL

suPERVrsoR/LA suPERVtstóN

1 Cuando s€ producs la suslilucón de un m¡smo

¡ntegranls del planlel técoico por s€gunda voz,

s¡€mpro quo no s€ origine por caso lorlu¡lo o

fuene mayor o por un h€cho sobrevin¡€nt8 no

imputable al cootralbla, de mnfomidad con las

dispos¡c¡onss Blabl€c¡das €n el nurn€ral '!89.3

del arllculo 189 del Roglamsnlo.

0.5 LJlf por cada
dla d€
ausencia dol
pofsorel 6n ol
Pla2o Fsüsto.

lJna vez autorizada la

sust¡tuc¡ón del misrno

¡ntegrante del plantel

técnico por parte de la

entidad contratante y

amrde a lo indicado en el

supuesto de apl¡cac¡ón de
penal¡dad.

2 No len€r sxped¡ont€ lécnico €n €l S€rvicjo 4/500 d€l mmto
conlratado

S€gún inform€ d€ la Sub

Gerencra d€ SuporvBión y

Uquidación do obras -Gsr€ncia
d€ os3arollo Uóano y

Am0d¿ionamionlo Terilorial
4/500 dsl monto
contratado

S€gún infcrno ds la Sub
C'€r6ncia d€ Supefv|s¡óo y

Lhurdaci& d€ obras -G€ronc¡a
ds Dffarollo Uóano
Amnd¡c¡onamisnlo Terikfl al.

3 S€ d€tocl€ qu€ el Cuaderno del ssfv¡cio m so
encusnfa al dla. La penalidad ss apl¡cará por

cada dla d6 atraso

4 ño cornun¡car a la Entided el inqimplimi6nto d€l

m0lrat¡sta respoclo:
. La ssgur¡dad y soilalizeclh del Servicio de
Mantenimiento
. lndum€ntaia e Imp¡om€olos d€ Protoccióo a su
Pelsonal

' La Colocáción Certol del SeNic¡o de

Mantenim¡enlo denko d€i plazo esl*ciro
. Equipo Mln¡mo en perl€clo estado (no

delsGluoso).

3/fO0 (por du) del
moolo conlralado

S€gún inlorm€ de la Sub
Goroncia ds Suporvisión y

L¡quile¡&r de obras -Gore¡oa
d6 D€§arollo Urbaf|o y

Aco.td¡$nan¡onto Tfi ilona¡.

5 CALIDAO OE LOS MATERIALES
Acapta ol uso d€ mat€rialos m normd¡zados,
qu6 m cumplen con las ssp€dficac¡on€3
lácIl¡cas

3/500 del monto
contralado

Ssgún inform€ do la Sub
Gsreocia d€ Sup€Ms¡ón y

LiquiJac¡(h do obras -Goroocia
de DesaÍollo Uóano y

Aco0diiqwn¡6nto T6fi ilorial.

6 CALIDAD OE EJEcUcIoN OE DEL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO
No rectazar las $lrucluras y/o dimens¡on€s no
co0cordant8s con €l

4/500 dsl monto
contctedo

S€gún ¡nfomo d6 le Sub
G€rer¡c¡a de Sup€rvB¡&r y

Liqu¡dación do obras -G€ronc¡a
ds D€sarollo Uóano y

Acond¡d»am¡€nto Tefi ilorial.

0500 dd moolo

conlralado
ENÍREGA OE INFORMACION INCOMPLETA O
EXTEMPORANEA
Poiudicando €l trámite normal de lo3 mismos

solrcilud d6 adolanlos, valorizaciones,

ad¡d»al€s, ¡nlormo meosual, inlonno ds

Sogún inlormo ds la Sub
G€rsncia d€ Sup€rvb¡ón y

L¡qu¡dac¡ón d€ obras -Gerencia
de Dssanollo Lirbano y

Acond¡cionamionto Teritorial.

7
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combat¡üdad. informs fna¡, Conslanc¡a de

p€rmanenc¡a en del serv¡c¡o de

Mantenim¡ento, ceriificado ds habilrdad stc.)

8 PRUEEAS Y ENSAYOS
Pomiür qu€ las pruobas o onsayG no s€

redic€n oporlunam€nlo pare vüiñca le calidad
do lo3 metorial83 y la3 dosil¡cac¡ones

4/500 d6l monlo
contratado

Sogún ¡nfom€ d€ Ia Sub
G€rsncia de Supsrvisión y

Liquidacón d€ obras -Gorenc¡a
d€ D€sardlo Urbano y

Acondicionamionto Torilorial.
No €otrooar los cert¡ñcados dB cdldad y/o

r€sultados d€ prúbas de control d6 los

meleliel6 usados en el sorvkio do as¡erdo al

6xp€d¡8nts
Té(fl¡co.

4/500 d€l monlo

m0lratado
Sogúo ¡nformo d6 la Sub

G€reoc¡a d6 SupeMsión y

Liqu¡dacón de obras -Gerorrcia
do Desarollo Ljrbaoo

Acond¡cronamrsnto TeÍilorial.
10 En ceso orlm¡n€ la rdrclrn conlraclua¡ entrs el

mntratista y d poBonal Ofortado y la Entidad no
haya aprobado la susl¡luc¡ón d€l p€rsood por no

aJmpl¡r coo las expori€ncia3 y califcacirss d€i
profesbnal a s€r reemplazado.

(0.5 UIT)por cada
dla d€ A$€nda dol
porco0d.

S€gún ¡nlorm€ de la Sub
C'ersncia dá Suporvls¡ón y

Uquiilacth do obras -Gsrenoa
d6 oesanollo Uóano y

Acofl d¡oiram¡snlo Tsrilorial.
11 Falta iniusffcade de p€rmanonc¡a sn 8l s€rvic¡o

doli6fs ds sup€rvi3itn y personal daw
pfopu6§to

4/500 dd mmb
contratado

S€gún ¡nlorm€ ds la Sub
Gor8rrcia d€ Slporvis¡ón y

L¡quirac¡ih d€ obras -Gsrenoa
d€ D$arollo Uóano y

Acood¡d)nam¡€nlo f sritorial.

La suma de la aplicación de las penalidadss por mora y olras penalidados no debe exceder
el 10% del monto vigente del contmto o, de ser el caso, del componenle o item

conespond¡ente.

h. SUBCONTRATACIÓN

Elconsultor no podrá subconkatar, de conlorm¡dad con lo dispuesto en el numeral 108.4

del articulo 108 del Reglamento.

I. FÓRiIULA OE REAJUSTE

Las fórmulas pol¡nómicas y/o rnonóm¡cas se delallan en

p¡ = lP o x (Ir / I o)l - l(A/ c) x P o x (Ir - I a.) / (t a)l - Í(A/ c) x P ol

Dónde:
Pr = Monlo de la Valorizac¡ón rsajustada
Po = Monto de la Valorac¡ón corr€spond¡snte al mes de sarvic¡o, a prec¡os dsl mes

de la fscha delVslor R€fsrencial.
lr = lndic€ Generalde Prec¡oE sl Consumidor (lNElLli¡A) a la fecha de

v6lorización.
lo = lnd¡cs Gsnsral de Pracios al Consumidor (lNEl - LIMA )al mes de la fscha

d6l Valor Raforsnciel.

o

J I

I

Los reajusles se calculan conforme lo ind¡cado el art¡culo 209 del Reglamento. Los

reajusles no se compulan dentro de los límites eslablecidos para las preslaciones

adicionales. En la modalidad de pago de costos reembolsables, no se aplica fórmula de

reaiuste debido a que la entidad contratante reconoce el costo real ¡ncunido por el

contratista.
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la = lnd¡ca Gensraldo Prec¡o8 al Consumidor (INEI-LIMA) a 18 fecha do pago del
Ad6lanto.

A = Adelanto en efsct¡vo antregsdo
C = Monto dslcontrsto Princ¡pal.

El pnmer monomio expresa la valorización reaiustada; el segundo, la deducc¡ón del

reajuste que no conesponde por elAdelanto D¡recto otorgado y el tercero la amortizac¡ón

de¡ Adelanlo Directo otorgado. El segundo y lercer rnonomio son aplicables sólo hasta

la cancelac¡ón del adelanto Directo, de ser el caso.

Las valorizac¡ones del SUPERVISOR, serán respaldadas por la presentacón oportuna

de los ¡nformes conespondientes.

Tratándose de un Contrato de Servicios de eiecución continuada, los pagos efectuados

al SUPERVISOR se consideran Pagos a Cuenta suscept¡bles de ajuste en las

valorizaciones s¡guientes o en la L¡qu¡dación finaldel Contrato, siluera el caso.

!. APLTCACTÓN DE TNCENTTVOS

No se aplicarán lncentivos.

k REPARTCIÓN OE LOS AHORROS GENERADOS POR PROPUESTAS OE CAMBIO
DE INGENIERÍA DE VALOR

Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la e¡ecuc¡ón del contrato se

resuelven mediante mnc¡liación, cuando se haya pactado, y aóitraje.

Para el arb¡traie, el postor ganador de la buena pro selecc¡ona a una de las siguientes

lnst¡tuc¡ones Aó¡trales para adm¡nistrar el arb¡traje: Se comunicara al momenlo del

pelecc¡onamiento del contrato al postor adjudicado.

¡.o
OE

P R

m. FORMA DE PAGO e'>

El pago se real¡za de conform¡dad con lo establecrdo en el arliculo 67 de la Ley .J f
C

El Pago se la Supervisión del SeNicio, se real¡za mediante valonzac¡onos, segú

s¡gu¡entes mnd¡ciones:

PERIOOO DE
VALORIZACION OE

SUPERVI§ION DEL
SERVtCTO

frlodo do Pr$snt8clón do
l, Vrlorlzaclón

MENSUAL

No se apl¡ca.

I. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:

las

En la valorización ss ¡ncluysn las prestaciones
ad¡cion8les, mayores metrados y/u otros pagos que
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Pl¡zo p¡r¡ quo la onüd¡d
contr¡trnto o ol contr¡tlltr,
¡ogún correapond¡,
ofectúo ol pago dol r.ldo
do l¡ llquldrclón d8l
conlr¡lo y prolonts sl
comprob¡nto do p¡go
re¡poctlvo

provengan de una modificación contractual. La forma
de presentac¡ón 6s de manera indep€ndisnte.
Qu¡nce 15 dlas calendario, computados dosde 6l dls
siguient6 del con66ntim¡ento de la l¡qu¡dac¡ón.

El Jefe de Supervisión elaborará y presentará los informes de avance del servicio
mensual (valorizac¡ón del supervisoo para el cual tendrá como plazo máximo para la

presentm¡ón de este informe 05 dias calendarios mntabil¡zados desde el dia s¡gu¡ente

de presentada la valonzación por el contratista de ejecución al superv¡sor y entidad,
prev¡o al pago de su valonzac¡ón, la entidad verilicara que haya presentado su informe
respeclo a la valorizac¡ón del serv¡c¡o, conforme lo establece el Artfculo 211 del
Reglamento de la Ley N'32069 Ley Generalde ConlBtac¡ones Públicas aprobado. D.S.

N'009-2025-EF.

. Ficha del servic¡o y supervis¡ón

. Antecedentos de la supervisión

> Anotar todos los documentos emitidos y recepcionados. (De acuerdo

al item 4 delTDR de supervisbn).

. Controltécn¡codelserv¡cio.

. Controlde avance del serv¡cio.

. lnforrne de act¡vrdados realizadas duranle el p€riodo valorizado.

. Contml de cal¡dad del servicio.

> lnforme del especial¡sta con panel fotográlico y ansxos de las

actividades realizadas.

P Realización de pruebas de contmlde calidad en matenales.

> Control de calidad del trabap realizado por sl contratista, según

espocil¡cacionos técnicas del poyecto.

. Control ambiental del ssrvicio.

> lnform€s de los espec¡al¡stas, panel fotográfico y anexos de las

actividades real¡zadas.

. Control de Se{uridad y salud del servicio.

> lnformes de los espec¡al¡stas, panel fotográfico y anexos de las

actiüdades realizadas.

. Control económico f¡nanciero

Control del adelanto de mater¡ales

Formulac¡ón de ad¡cionales y/o deductivos del servic¡o.

Control del cronograma valodzado

Comprobacbn del pago de sueldos y beneflc¡os sociales

Control de cartas f¡anzas

Control de pólrzas y/o seguros

Control de aplicacrón de otras penalidades

Control de pago de valonzaciones

Calculo de f¡nanc¡ero de la supervisión
o

0E 0,

.SJ ;a§
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> Documenlos sustsnta torios

>Faclura Electrónica.

>Cuenta de Detracciones (CDT).

> Cuenta Coniente lnteóancario (CCl).

D Certificado de Pago.

. Conclusiones y recomendaciones

. Anexos

D Cuademo de Servicio de Manten¡mienlo.

> Copia del Contralo del Serv¡cio de Manten¡m¡ento.

> Copia de los táminos de relerenc¡a del supervisor.
> Cop¡a de Acta de Entrega de Terreno.

D Copia de Acta de lnhio del servicio.

> Cop¡a de las Cartas Fianzas Otorgadas a la Entidad (Vtgentes).

) Copia de los Cert¡f¡cados de Habilidad de los Profesionales.
> Copia del Registro Nacional de Provsedores (RNP)

> Copia de Ficha del Reg¡slro Unico de Contribuyente (RUC)

> Copia SCTR del p€rsonalclave de la sup€rvisión.
D Panel fotográfico.
D Conograma actualizado del servicio.

D Copia de la documentación presentada a la Ent¡dad

(antecedentes),
) Copia de las Resoluciones em¡tidas duranle la ejecuc¡ón del

SeNicio de Manten¡miento.

grtenc ia

En caso se veil¡que que el proveedoÍ tiene mullas ¡mpagas que no se encuenten
ü@ed¡mienlo coactivo, se ¡ncorpora al conlralo una cléusula de comprom¡so do pago de
mu a, estableciéndosa que durante la ejocución del contato 18 ent¡dad conlratanle retbne
lome paÍaleadd hdsta el l0yo delmonlo del conlrcto, parc el pago o dmodi|ac¡ón de mullas

n. OTRAS DISPOSICIONES

n.I.BASE LEGAL

/ Código Civil.

/ Decreto Legislativo 1252 que crea el S¡stema Nac¡onal de Prog '..""hnual
y Gestión de la lnveción y Deroga la ley 27293 ley del sistema nacional inversión

pública, sus modif¡catorias, normas reglamentanas y complemen

legislat¡vo N' 1005.

y decreto

/ Decrelo Supremo N' 004-2019-JUS, TUo de la Ley N' 27444, Ley del

Pmced¡miento Administralivo General.

/ Decreto Supremo N' 008-2008-TR. Reglamento de la Ley MYPE

r' Decreto Supremo N" 009-202SEF, que aprueba el Reglamento de la Ley N'32069

Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.
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/ Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Públ¡cas

/ Decrelo Supremo N' 013-2013-PRODUCE-Texto Único Ordenado de la Ley de

lmpuso al Desanollo Productivo y al Crgcim¡ento Empresarial.

r' Decreto Suprema N' 3U-2012-EF, TUO de la Ley General del Sislema Nacional

del Presupuesto

r' Directiva N" 00'l-2017-OSCE/CD

/ Ley N' 27805, Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación Pública

/ Ley N" 27972\ey Orgánica de Munic¡palidades.

r' Ley No 8783 y su reglamento aprobado mediante D.S 00S2012 TR

r' ResolucirSn N" 06,1-2018-OSCUPRE

El Jele de Supervisión del servic¡o represenla a la entidad en el serv¡cio y tendrá la

obligación de cumplk funciones generales y especificas relacionadas con el control del

servicio.

o Vehr directa y permanentemonte, por la conecta eiecuc¡ón del servic¡o.

. Está facultado para d¡sponer cualquier med¡da, generada por una emergencia
y/o situaciones que pongan en pel¡gro y/o riesgo la vida de personas, la

propiedad pública o privada, por el serv¡c¡o en ejecuc¡ón, que tiendan a mitigar

y/o superar d¡chas s¡tuac¡ones, debiendo dar cuenta a la Entidad en el plazo

inmediato.

. Controlar el cumpl¡miento de las obligaciones sociales del conlralista, asl como

el aporte de conlribuc¡ones y benefic¡os a ESSALUD, CONAFOVICER,

SENCICO, SUNAT, etc. Asl mnn el pago de seNicios y benel¡c¡os soc¡ales del
personal profesional tácnico-Adm¡n¡strat¡vo y obrero relac¡onado al servicio

a

§

n.2. ALCANCES 0E LA CONSULTORIA

La supervisón suministrará todos los servicios necesarios para sl control de la ejecuc¡ón

de| servic¡o de .MANfENIMIENTO 
DE LA CALLE A, CALLE 8, CALLE C, CAttE D Y CALLE E DEL

PAROUE INOUSTRIAL. DEL OISTRITO DE ICA, PROVINCIA DE ICA - DEPARTAMENTO DE ICA', ASI

como la liquidac¡ón final de ej€cución dsl serv¡cio.

La supeNisión no tiene carácter limitativo los servic¡os comprenderán todo lo necesano

para el adecuado control t&n¡m, económico y adm¡nistrat¡vo, control en la prevención

de riesgos, seguridad y rned¡o ambiente y de todas las actividades a ejeculaEe en el

servicio.
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Sin exclusión de las obligaciones, por la supervistón del servic¡o que le

corresponde de conlorm¡dad a los dispositivos legales vigentes y que son

¡nherentes corno tal, el Jefe de Supervisión del serv¡c¡o, se oblga a:

Rev¡sar los estud¡os delin¡t¡vos y/o el exp€dlente técnico del servicio, en

concordanc¡a con el perf¡l técn¡co del proyeclo declarado v¡able y su

compatibil¡dad con el terreno, informando oportunamente a la Entidad sobre

su observación y/o conformidad, para ser comunicado al Consultor y/o

proyectista del expediente técnico.

Formular oportunarnente las recomendac¡ones, complernentaciones y/o

modilicaciones del expediente técnico, asi corno las probables

modiflcaciones y/o reformulac¡ones del expediente técntco del serv¡cio.

Sup€rv¡sar que el servicio sea e¡ecutada de acuerdo al exped¡ente técnico

aprobado, al t¡po de ejecuc¡ón presupuestal, y al contrato suscrito con la

oferta seleccionada, manteniendo direcla y permanente coordinación y

comun¡cac¡ón con el e¡eculor del serv¡cio, contralando el avan@ en la

eJecuci{rfl del servic¡o, emitiendo para lal efecto ¡nformes correspond¡entes.

Controlar que el servicio sea ejecutada de acuerdo a lo establecido a la ley y

reglamenlo de contratac¡ones de estado, las normas de la contraloria general

de la república, normas de ed¡ficac¡ones y las buenas prácticas construct¡vas.

Tram¡tar y recomendar oporlunamenle acerca de las ampliaciones de plazo

y los presupuestos ad¡cionales y deductivos del servicio que pudieran

presentarse.

Recomendar a la Municipalidad medidas que se deban adoptar, en resguardo

de sus ¡ntereses, emitiendo los informes que sean necesar¡os.

Coordinar con la rnslancia correspond¡ente las autorizaciones para efectuar

las modificaciones al exped¡ente técn¡co de manera oportuna, a lin de cumplir

con los objetivos del servic¡o.

Absolver en coord¡nac¡ón y con la conform¡dad de la Munic¡palidad, las

consullas que formule el e¡ecutor del servicio.

Rev¡sión y aprobación de los métodos de mnstrucc¡ón propuesta por el

contral¡sta.

Programar y mordinar reuniones penód¡cas con el conlralisla.

Sostener con el coordinador una permanente comunicación sobre el estado

del servicio y el desarollo del contrato.

Los c¿lendaños de avance del servicio y de adquisición de mater¡ales

adecuados a la fecha de ¡nic¡o del plazo contractual, deberán ser presenlados

en original y dos copias, dentro de las 48 horas de iniciado dicho plazo. Eslos

calendanos deberán estar sellados y f¡mados por el contratista y la

supervisión.

Eiecular el control físico y económico del servicio.

Elaborar conJuntamente con elresidente del serv¡cio, elcuaderno del servic¡o

y las valor¡zaciones per¡Jd¡cas coÍespond¡entes.

EL JEFE DE SUPERVISIÓN/ LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO, NO dATá

tr"amrte a ninguna sol¡citud de trám¡te de Ias valorizaciones, s¡n haber emitido,

previamente, su informe aprobatorio referente a los calendarios de avance

del seN¡cio adecuados a la fecha de inicio.

r5r
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Controlar sistsmát¡cament€ y aprobar los materiales a usarse, a fin de

asegurar la calidad necesaria para que quede garanlizado su uso

p€rmanente, debiendo para tal efecto, aprobar expl¡citamente los

laboratorios encargados de hacer las distintas pruebas de control, los mismos

que deberán ser de remnocido prestigio y contar con experiencia y respaldo

profeslonal.

Venficar que el contrat¡sta realice las coordinaciones del caso con las

emprcsas de servicios de: ENERGÍA ELECTRICA, AGUA Y

ALCANTARILLADO, PROVEEOORAS DE SERVICIOS DE TELEFONIA,

GAS, DMTU y otras entidades, para el normaldesanollo de la eiecución del

servicio.

Manlener actualizado el arch¡vo y registro de toda la informac¡ón técnico-

administrativa relac¡onada con ol servicio.

Las lareas indicadas t¡enen carácter obligatono y enunciativo, mas no

IiMitAtiVO, dEbiENdO EL JEFE DE SUPERVISIÓN/ LA SUPERVISIÓN DEL

SERVICIO ceñirse además a las necesidades del servicio y supervisar los

trabaios en su integridad, ¡ncluyendo las adic¡onales que hubiere, de

conformidad con las est¡pulaciones del contrato del servic¡o, la ley, el

reglamento y demás dispositivos legales vigentes, cu¡Jando los interese de

la municipalidad.

Verif¡car que el personal técnico y ejecutor de los kabaps del servicio que

actúen por cuenta del contrat¡sta, estén correctamenle un¡formados.

Efectuar la verif¡cac¡ón de los trabajos, para la recepción del seNicio e

informar sobre la solicitud de la recepción del serv¡c¡o, presentada por el

Contratrsta, coflstatando elestado rsaldel serv¡cio y certiflcando que la fecha

ind¡cada por el Contratista, es exacta en cuanto a la culm¡nación del serv¡c¡o.

Efectuar el ¡nforme final del servicio y al finalizar el servic¡o, debe entregar a

la Entidad, el archivo documentado elaborado durante el proceso de

epcución del servicio.

Revisar y aprobar la liquidación final del servicio, que presenle el Contratista,

tales como los planos finales de replanteo d€l servicio, la memoria descriptiva

valor¡zada en concordanc¡a con el servicio rsalmenle e¡ecutada y otros, en

cump[miento a las normas legales, d¡rectivas y documentos contractuales

vigentes.

Ser legalmente responsable por el periodo de siete (7) años, a parlir de la
finalización de sus servicios, dentro de los alcances del rol contractual que le

ha correspondido desempeñar.

En aplicación del Art. 2'15, del Reglamento de la Ley N'32069 L€y General

de Contratac¡ones Públicas aprobado por D.S. N'009-2025-EF, EL JEFE DE

SUPERVISIÓN/LA SUPERVISIÓN presentara la lrqu¡dación de su propio

contrato después de la última prestac¡ón.

Sup€rvisar y controlar ¡ntegralmente la ejecuc¡ón del servicio, verif¡cando

constante y oportunamente que los trabajos se ejecuten de acuerdo a los

planos, espocificac¡ones técnicas y en general a toda la documenlac¡ón que

conforma elex@ienle técnico, que cumpla con las normas de conslrucc¡ón,

normas ambientales, normas de seguridad y de salud y demás

§
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reglamentación mnexa vigente, asl como verificar la calidad de los

materiales que intervienen en la conslrucc¡ón.
. Recomendar a la Munic¡palidad Provincialde lca, las medtdas que se deben

adoptar en resguardo de sus intereses y que no se encuentren registradas

en los documentos proporcionados, em¡tiendo un informe respectivo

- El Jele de Supervisión deberá remitk, en clord¡nac¡ón con sus especialistas,

las allemat¡vas de las conecc¡ones en el expediente técnim ¡ndicando €n

ellas, la neces¡dad o no de la op¡nión del proyectista.

- El Jefe de Superv¡s¡ón deberá controlar en foma permanente la e¡ecución de

los trabajos del serv¡cio, y anotar sus incrdencias en elcuaderno del servicio,

su ¡nas¡stencia, perm¡so, etc., deberá ser aulorizada por la entidad

debidamBnle sustentada.

- Velar por el cumplim¡ento de la seguÍidad en el servicio (los equipos de

trabaF en func¡ón a las labores que real¡cen, tr¡¡baios en altura, contaclo con

suslancia toxicas, etc.), veril¡cando que exista una adecuada señalización,

operativ¡dad de vias de evacuación y planss de mntingencia.
, Velar para que los trabalos ejecutados en el servic¡o no contaminen el medio

amb¡enle, evitando la emisión de gases tóxicos, contam¡nación de suelo,

agua, etc., asi como la conecta disposición y tratam¡ento de res¡duos,

el¡minac¡ón de sobrant€s, etc., debiendo hacer y sol¡citar la prueba que

est¡me necesaria, a f¡n de asegurar el cumplimiento de las normas de

seguridad y med¡o ambiente
- Controlar sistemáticamente la calrdad de los trabajos, los metrados y realizar

pruebas de mntrol de calidad, solic¡tando procedim¡entos adic¡onales en

caso de que ellas no muestren resullados adecuados, garant¡zando con ello

que las estructuras equipos y otros no estén comprometrdas, anotando las

acc¡ones pertinentes en el cuademo del seN¡cio, informando de manera

sustentada SUS observac¡ones, recornendaciones y conclus¡ones conforme

a Ley y bajo responsab¡l¡dad.

- Conkola¡'el avance del servrcio y exig¡r al Contrat¡sta que adopte las medidas

conect¡vas, de ser el caso, para lograr su cumplim¡ento,

- Verif¡car que los maleriales a usar, tales mmo: agregados, ladrillos, acero de

refueao, madera, tuberla, etc,, deben contar con las pruebas y c€rlif¡cados

de laboratoños acred¡tados, correspond¡enles previos a su uso y que deben

ser arch¡vados por el Jefe de Supervisión para ser presentados en los

¡nformes mensuales y en la RecepclSn del servicio, paft¡ quede garantizado

la cal¡dad de las m¡smas.

- De observarse algún material o proceso ¡nadecuado, deberá indicar la

trasgres¡ón a la norma, plano o especificación técnica del RNE o documenlo

t&nico.
- Elecluar las coordinaciones con el Contratista, a fin de que queden

operalivos los serv¡cios

Básicos (agua, desagüe, energia eléctrica, etc.) confome al proyecto antes
de la conclus¡ón del servic¡o, siendo esle un requ¡sito para la l¡qu¡dac¡ón del
contrato de supervis¡ón

- Elaborar y/o revisar las valorizaciones del Contrat¡sta por partida eJecutada,

sus rec¡bos de pago y rea¡ustes por mayor costo, según fórmulas que para el
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efecto figuran en el Contrato siendo responsabil¡dad del Jefe de Supervisón

cualqu¡er error, defecto o irregularidad que pudieran tener d¡chos

docurnenlos.

Em¡tir inlorme y opin¡ón técnica oportuna y fundamentada, proponiendo

soluc¡ones a las eventuales consullas de Contrat¡sta sobre d¡versos aspectos

del servic¡o, en el plazo señalado por el Reglamento.

Conlrolar que el peBonaltécnico y obrero que el contratista asigne a la obra,

cuente con la capac¡dad, idoneidad y cant¡dad requeridas,

Propiciar reunrones de coordinación en casos necesarios entre La Ent¡dad,

elcontratista empresas de servic¡o, proveedores y cualquierotra peniona que

sea de importancia para la buena ejecución del servicio y el cumpl¡m¡ento de

las funciones.

Asimismo, el Jefe de Supervisión estará obl¡gado a presentarse en las

oficinas de la Entidad cuando fuera requerida, a fin de informar o recibir

indicaciones referentes al servicio o a sus tareas de Supervis¡ón.

Una vez que la Supervisión de por conclurda el servicio, ¡nformará de las

pruebas de control ofectuadas, eventos en los cuales es obl¡gatoria la

presencia de los especialistas de la supervisión según conesponda, quienes

firmarán los protocolos valiCando su aprobación comentando además los

resultados que deben ser sat¡sfactonos y las acc¡ones lomadas, estos

reportes fomarán parte del informe para la recopc¡ón del servic¡o. Es

obl¡gacón del Jefe de Supervisión, según la 'Elaborac¡ón de los melrados

post construcción', elaborar eslos metrados y presentarlos en los cuadros

explicativos correspondientes en elActo de Recepc¡ón delservic¡o.

Pronunciarse sobre la Liquidación del contrato del seruic¡o que debe

presenlar el Contratista asi como de la val¡dez de los documentos que la

acompañan, y en caso de que el contrat¡sta del servic¡o no la presente en el

plazo prev¡sto, elaborar la L¡qu¡dación del contrato del servicio y presentarla

a Ia Gerenc¡a de Desarrollo Uóano
Las lareas indicadas lienen carácler obligatorio y enunciat¡vo, más no

l¡m¡tativo, debiendo elJefe de Supervis¡ón ceñ¡rse además a las neces¡dades

del servic¡o y supervisar los trabajos en su ¡ntegfldad, incluyendo los

adicionales que hubiere, de conformidad con las est¡pulac¡ones del contrato

del servic¡o, la Ley y el Reglamento y demás d¡spos¡t¡vos legales vigentes

cu¡dando los ¡ntereses de La Entklad.

Sol¡citar al Contrat¡sta la permanenc¡a del peBonal técnico en servicio,

presenlado a la flrma del contrato

Verificar el cumplim¡ento por parte del Contratista, de las mntnbuciones,

aporte a la seguridad social y benef¡cios sociales, relativos del servicio.

AbdrelCuademo delservicio legalizado, fol¡ado,lirmando todas sus páginas,

conjuntamente con el Res¡dente del serv¡cio des¡gnado por el Contratista de

ser el caso de usar cuaderno del serv¡c¡o fis¡co.

Anotar en el Cuademo fís¡co de¡ servicio las ocunenc¡as, y avances diar¡os

del servicio y reporlar periódicamente del acumulado de d¡chas anotac¡ones

a la Entidad.

"e'.
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n.3. INFORiIACION QUE PROPORCI0NARA LA MUNICIPALIDAD

A la f¡rma delcontrato de supervis¡ón, la Ent¡dad hará entrega de la sigu¡enle
documentación;

a) Anexos del Estudio Def¡nitivo.

b) CD conteniendo el Exped¡ente Técnico del proyecto en Archivo Electrón¡co,

c) Documentos generados para la convocatoria del proceso de Ejecución del

Servicio.

d) Copia del Contrato de Eiecución del Serv¡c¡o.

e) Calendarios Contractuales de Ejecución delservic¡o.

f) lnstructivo y Formalos de Uso Obl¡gatorio.

_q

f

- Presentar sus hojas de cálculo, asf cornc los elementos de análisis, sustento

y cuantÍicac¡ón en las que ha basado su recomendación, sobre todo cuando

éslas trascienden sobre una solicitud de modifraci¡5n al contrato

- El Jefe de Supervisión es responsable por cualqu¡er enor, omis¡ón o falta de

apoximación de sus cálculos, asi como la trascendenc¡a de sus

recomendaciones, conforme a lo estipulado en

" El Contrato y/o por los perjuic¡os que cause a La Enltdad en el desanollo de

del servicio, obl¡gándose a subsanar los defectos que se produzcan, sin

pe4u¡cio de la ¡nterposición de las acciones que comspondan.
- Rev¡sar y pronunc¡aBe sobre la memor¡a descnpt¡va valor¡zada según sea el

caso elaborada por el ejecutor e y presenlada con la l¡quidación del contrato

delseN¡cio.
- El Jefe de Supervisión implementará en el serv¡cio un CUADERNO DE

ASISTENCIA foliado en original y mpia el que será suscrito por el equipo de

supervisión ¡nd¡cando ¡ngreso y salida a la zona del serv¡c¡o, el misnb que

estará a disposición de la Enti¡lad y cuya mp¡a será remitrda en los ¡nformes

mensuales
. El Jefe de Supervisión implementará en el servicio un CUADERNO DE

VISITAS fol¡ado en original y copia el que será suscrito por las vis¡tas y

personas que deseen suscnbir dicho cuademo, el mismo que estará a

dispos¡ción de la Entidad y cuya cop¡a será remitida en los inlormes

rnensuales.
, Ver¡f¡car que el Cal€ndano de Avanc€ del serv¡c¡o Valonzado y actual¡zado

por el Contratista se elabore en armonia mn las prónogas autorizadas.

- En caso que el Contral¡sla no presente el calendano de avance del servic¡o

valorizado actual¡zado y la pogramación PERT-CPM de acuerdo con las

prorroga de plazo conced¡das, al Jefe de Supervisión en el plazo señalado

por el reglamento, esle últ¡mo lo elaborará y presentará en la Entidad en el

mismo plazo estipulado por la norma para elcoflkalista.
. Suscribir el Acta de Recepción del serv¡cio, el no suscribirla será motivo de

resolución de Contrato
. Emitir celificado de conformidad técnh del seNicio anles de la recepcbn

del servic¡o. Ar1. 212 del Reglamento de la Ley N'32069 Ley General de

Contrataciones Públicas aprobado por D.S. N'009-202tEF
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g) Otros documentos que se consideren necesar¡os para h supervisión dol

serv¡cio.

a) lnforrE de Revis¡ón del Exped¡ente Técn¡co.

b) lnforrnes de Avance delserv¡cio: Mensual (Vabrizacón de del servicio),

c) lnformes de Avance del servic¡o: Mensual (Valorizactón de superv¡s¡ón).

d) lnformes Espec¡l¡cos: Por ampliaciones de plazo, por adicionales, etc.

e) lnforrne Final delservicio.

f) lnforme de Liquidación del servic¡o.

ElJefe de Supervisión debe preparary sobre todo presentar estos lnformes en los plazos

conespondientes con la finalrdad de no incunir en atraso y evitar poslbles multas y/o

sanciones.

a) lnforme de Revialón del Expediento Tácn¡co

El Jefe de Supervisión elevará a la Entidad, con copia alcontrat¡sta, el ¡nforme

de Revisión de Expediente Técn¡m presentado por contratista, adjuntando su

evaluación, ponunc¡amiento y verificaciones propias real¡zadas como
superv¡sión, de acuerdo a lo prevlsto en el Articulo l7l del Reglamento de la

Ley N'32069 Ley General de Contrataciones Públicas aprobado por D.S.

N'009-2025-EF.

b) lnformos do Avanc6 del Sorvlclo: ilcnsual (Vslorizlclón dol sorvlclo).

El Jefe de Supervis¡ón elaborará y presentará los inlormes de avance del

servicio mensual (valorización) de acuerdo a lo prev¡sto en el Artfculo 210 del

Reglamento de la Ley N'32069 Ley General de Contrataciones Públ¡cas

apobado por D.S. N"009-2025-EF., tendrá como plazo máx¡mo 05 dlas

calendarios, contabll¡zados desde eldla siguiente de presentada la valorizac¡ón
por el contratista de e)ecución al supervisor y entidad.

El contonido d€l inforrne de avance del servic¡o mensual (valorización) deb€rá
conlener Io s¡gu¡ente:

P
EO
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. Nombre del sery¡cio

. ResoluclSn de apmbación de Expediente Técnico

. Fuente de Financiamiento

. Modalrdaddelconcurso

. Monlo del Valor Referencial

. NombredelContrat¡sta,

o Domicilio legal del Contratista

. Monlo del Presupueslo Contratado

§

o
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n.¡1. INFORIIES

Los principales infomes que pressntará la superv¡s¡ón son:
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. Plazo de ejecuc¡ón

. Fecha de suscnpción delcontrato

. Fecha de enlrcga de tereno

. Fecha de lnicio dBl Plazo de e,ecución.

. Monto del Adelanto Directo (ds haboBe otorgado)

. Fecha de cancelación delAdelanto Directo

. Monto del Adelanto(s) para materiales) (de haberse olorgado)

. Fecha de cancelac¡ón del adelanto(s) para material(es)

. Calendano Valor¡zado de Avance del servicio

. Calendano Valorizado Acelerado del servicio (de exisl¡r)

. Resoluc¡ón de reconocim¡ento de Mayores Gastos Generales (de

ex¡st¡r)

. Resoluciones de Ampliación de Plazo (de exist¡r)

. Resoluc¡ones de Adicionales del servicio (de existh)

. Resoluciones de Deduclivos dBl servicio (de ex¡stir)

Dessrrollo dsl serviclo

. Proceso constructivo y labores de supervisión.

. Cuademo del servicio.

. Pruebas, controles y anális¡s.

. Situac¡ón del proyecto: discrepancias, altemativas y soluciones,

. ModificacionesdelProyscto.

. Controversias: planeam¡ento de las parles.

Dcrcrlpclón Porcentual ds lo¡ Avances dol §orvlcio I Nlvol do Partld¡
Erpeciñca

. Cuadros comparat¡vos de avances fisicos del servicio.

. Gráficos comparat¡vos, ds avance del serv¡cio valonzado, de lo

realmente ejecutado con relac¡ón a lo programado, global o por

esp€cialid ad ,

. Estado de valorizaciones de mntrato principal.

. Realustedelservicio.

. Ad¡cionalesdelservicio.

. Estado de los adelantos otorgados al contratista:

> Adelanto D¡recto

P Adelanlo de Materiales

. Conslancia de pago de Leyes Sociales y otros aportes.

. Aportaciones a ESSALUD

¡ CONAFOVICER

o SENCICO

. Anolaciones del Cuademo de¡ servic¡o Cop¡as ,otostát¡cas legibles del

Cuademo de Servicio.

. Anexos:

c A
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> Fotografias

Nota; Los lnfomes Mensuales deberán contener los ¡nformes de las

actividades realizadas en el mes correspondienle a dicho informe, de los

pmfesionales propuesto debrdamente f¡mados por los m¡smos.

Las valonzacbnes mensuales, con sus respect¡vos reintegros,

amorlizac¡ones, deducciones deben estar debrdamenle sustentados,

¡ncluyendo la planilla de metrados realmenle epcutados.

c) lnlormer de Av!nc6 dol Sorvlclo: ilenrual (Vrlorlzrclón do !uporv¡!ión)

El iefe de Supervisión elaborará y presentará los ¡nformes de avance del

servicio mensual (valor¡zación del supeNisor) para el cual tendrá como plazo

máximo para la presentación de esle inlome 05 dias calendarios contabil¡zados

desde el dia s¡gu¡ente de presentada la valonzación por el contratista de

ejecución al supervisor y entidad, previo al pago de su valonzación, la entidad
verificara que haya presentado su inlorme respecto a la valorización de del

serv¡cio,conforme lo establece el Artfculo 211 del Reglamento de la Ley

N'32069 Ley Generalde Contrataciones Públicas aprobado. D.S. N'009-2025-
EF,

. F¡cha delservicio y superviskln

. Antecedentes de la superu¡sión

> Anotartodos los docurnentos emilidos y recepcionados. (De acuerdo

al ítem 4 del TDR de supervisión).

. Control técnico del servicio.

. Contolde avance del servic¡o.

. lnforrne de aclividades real¡zadas durante el periodo valorizado.

. Controlde calidad del ssrvicio.

> lnfome del espec¡alista con panel fotográfico y anexos de las

actividades realizadas.

> Realización de pruebas de controlde calijad en materiales.

> Contol de calidad del traba,o real¡zado por el contratista, según

especilicacrones tócnicas del poyecto.

. Control ambientaldel servicio.

> lnformes de los especial¡stas, panel fotográf¡co y anexos de las

aclivllades realizadas.

. Controlde Seguridad y salud del serv¡cio.

> lnformes de los especialistas, panel fotográfico y anexos do las

actiüdades realizadas.

. Conlrol económico financiero

> Conlrol del adelanto de materiales

> Formulac¡ón de adic¡onales y/o deduct¡vos del seNicio

> Control del cronograma valorizado

> Comprobac¡ón delpago de sueldos y benef¡cios soc¡alBs

> Control de cartas f¡anzas

f



1?

¡

á§

> Controlde pólizas y/o seguros

> Controlde aplicación de otras penalidades

) Controlde pago de valorizac¡ones

) Calculo de financiero de la supervis¡ón

> Documentos sustenta tor¡os

D Factura Electrónica.

>Cuenta de Detracciones (CDT).

>Cuenta Cofiiente lnterbancario (CCI).

D Certifrcado de Pago.

. Conclus¡ones y rscomendac¡ones

. Anexos

) Cuaderno del servicio.

> Cop¡a del Contrato del servicio.

> Cop¡a de los térm¡nos de €ferencia del superv¡sor.

D Copia de Acta de Entrega de Tsneno.
> Copia de Acta de lnicio del sercic¡o.

) Copia de las Cartas Fianzas Otorgadas a la Entidad (Vigentes).

) Copia de los Celificados de Habilidad de los Pofesionales.
) Copia delRegisto Nac¡onalde Proveedores (RNP)

> Copia de Ficha del Registro Único de Conlribuyente (RUC)

> Copia SCTR del poBonalclave de la superv¡s¡ón.
D Panel fotográfico.
> Cronograma actualizado del serv¡cio.

) Copia de la documenlack5n presenlada a la Entidad
(anteceden tes).

) Copra de las Resoluc¡ones em¡trdas durante la ejecución del
servicio,

d) lnlormosEspoclflcos.

Dentro del plazo ¡ndicado en el reglamento, o en el plazo indicado por la 6ntidad,

con el que no afecte la ejecuc¡ón normal del servicio.

. Presupuestos Adicionales del serv¡cio

. Presupuestos Deduct¡vos del serv¡c¡o

. Cambio de Especifrcaciones Técnicas

. Ampliaciones de Plazo

. Reconoc¡mienlo de Mayores Gaslos Generales

. Mod¡licacionos del Proyecto

. Aplicación de Multas por Mora

. Resolucón del Cofltralo del Servicio.

. Reclamos y controversias planteadas por el Contratista

. lnformes sol¡citados por la Entidad, dentro del plazo que se indique. Si

el inlorme especial, amerita un plazo mayor, por razones just icadas, la

Entidad establec8rá el nuevo plazo de presentación del lnforme.

ts
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lnforme de of¡cio, s¡n que lo pida Ia Entidad, cuando se t¡ata de asunlos

que requieGn dec¡s¡ón o resoluc¡ón de la Enlidad, prornoviendo un

expediente administralivo; o se trale de hacer conocer a la Entidad,

¡mporlantes acc¡ones adm¡nistrativas, que haya tomado en el e¡erc¡cio

de sus atribucionos; y que serán cursadas dentro del término de la

d¡stancia.

En los inforn¡es m€nsuales que üenen carácter de reporle, hará un

recuento de la acción tomada.

lnforme a la finalizacn5n del plazo conlraclual. El Jefe de Supervisión

está obligado a efectuar un lnforme del eslado s¡tuacional al f¡nalizar el

plazo contractual original, adjuntando un breve resumen eiecutrvo, copia

del úttimo asiento y fotografias rotuladas represenlativas del estado de

avance. De no haberse culm¡nado el servicio deber indicar las part¡das

pendientes de epcución, sl tiempo necesario para su conclus¡ón, las

probables causas de los retrasos y las recomendaciones realizadas al

conlmlista al respecto, las mismas que deben figurar en elcuademo del

servicio.

El Jefe de Supervisión, presentará el informe de término del servic¡o,

para la recepción de la misma, tal como se indica en el lormato de la

Entidad de los l¡neamientos de supervisión.

o) lnfomo Flnrl dcl Servlclo

En concordancia con el Reglamento Art. 212 del Reglamento de la Ley N'32069
Ley Generalde Contrataciones Públicas aprobado por D.S. N'00$2021EF, el

lnforrne final del Jefe de Supervisión será elconespondiente a la conclusión del

serv¡c¡o y deberá hacerse como máximo a los 5 dias de que el conhatista haya

realrzado la anotac¡ón de tal hecho en el cuademo del servicio.

lnclu¡rá

La medición llnal del servicio y evaluación del residente del Serv¡c¡o, a

criter¡o d6l Jefe de Supervis¡ón.

Revis¡ón y enlrega a conformidad de la memoria descriptiva del serv¡cro.

Certificados de cali¡lad de los matenales y ensayos.

03 juegos de los planos posl construcc¡ón que haya realizado.

El informe f¡nal, ¡ncluirá las recomendaciones para la conservac¡ón de

del servicio y de prolección ambiental.

El hforme Final, incluirá un resumen de fotos, en la cual se muestre

todo el proceso constructivo y panorámico del servicio, desde el in¡cio

hasta su final¡zac¡ón.

El Jefe de Superyisión alcanzará la documentación necesa0a para la

liquidación flnal del contrato del servicio.

P
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Además, deberá emit¡r el CERTIFICADO DE COI,IFOR IOAD TECNICA, que

detalla las metas del proyecto y prec¡sa que el serv¡cio cumple lo establec¡do en

el expediente técn¡co del servic¡o y las mod¡f¡caciones aprobadas por la Entidad,

rem¡tiéndolo a esta dentro de dicho plazo.

,l
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Básicamente contendrá la misma informacirin de los inlormes mensuales, pero

en este caso se mostrarán los valores acumulados.

Ad¡c¡onalmente se confirmará la conclus¡ón del servic¡o y se sol¡citará la
conformación del CoMITÉ DE RECEPCIÓN.

Se deberá adjuntar la siguiente documentac¡ón

. Cuaderno de lls¡co del ssrv¡c¡o.

. Copias de Pruebas y controles.

o Breve descripción de las Modmcac¡ones del Proyecto.

. Metrados post construcción.

. Valorizaoón Finaldel serv¡c¡o Orig¡nal,

. Resolucxrn de Adrc¡onales Aprobados.

. Valorizaciones de los serv¡cros Adicionales.

. Resoluckin de Ampliac¡ones de Plazo Reconocicas.

. Cálculo Preliminar de la Penalidad por Mora (de ser el caso)

. Proyecto de Acta de Recspc¡ón del Servicio.

. Panel fotográf¡co rotulado del servic¡o concluida.

0 lnlormo do llquldaclón del Sorvlcio

El Jefe de Supervisión elaborará y presentara sus prop¡os cálculos de acuerdo al

art. 215 del Reglamenlo de la Ley N'32069 Ley General de Contrataciones Públ¡cas

aprobado por D.S. N'009-202SEF

El supervisor tendrá presente en la elaboración y/o revisión de la Liquidac¡ón del

Contrato del serv¡cio los requ¡sitos sigu¡entes:

PR
l l.Resumen de L(u¡dación Final de Contrato del Servicio.

12.Estado Financ¡ero Contable (emit¡da por la Oficina de Contabilidad).
'l3.Planos Post - Construcción (Firmado por el Residente y Superv¡sor/

lnspecloo. (En un CD et¡quetado: Deberá contener todos los planos del
proyecto ejeculado).

l4.Calendario Valorizado de Ejecución del Servicio adecuado a la fecha de inicio
y término del Sorv¡c¡o.

§

I

1. Ficha de Resumen Eiecutivo de Eiecuc¡ón del Serv¡c¡o.

2, Mernoria Descript¡va Valorizada.

3. Cálculo de los intereses por Mora en el Pago de Valorizaciones.
4. Cálculo de M¡nuta por Ahaso del Servicio.

5. Monto de Contrato V¡gente.

6. Cálculo del reintego Autorizado.
7. Re¡ntegros que no conesponden por Adelanto Directo.

8. Metrados de Post frnstrucción.
9. Valorizaciones Pagadas,
'l0.Calculo'K del Reajuste Mensual.
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ANEXOS
1. Rosolución de Apmbación de exped¡ente técn¡co.

2. Expediente Tecnico.

3. Bases del Proceso de Selección mnespondiente.

4. Absolucbn de Consultas.

5. Contrato del Servicio.

6. Valorizacir5n del Servicio.

7. Resolución de Adic¡onales, Ampl¡ac¡ones de Plazos u okos.

8, Cuademo del S€rv¡cio(orig¡nal).

L Solic¡tud de adelantos por parte del Conkat¡sta si los hubiera, con la

Relac¡ón de Materiales a adqu¡rir y cálculo del monto márimo a oloEar.
10. Cef¡f¡cados de Controlde Calidad (Orig¡nales).

1'l . Acta de Entrega de Teneno.
12. Acta de Recepción del Servicio.

13, Acta de Observaciones (si los hubiera).

14. lndi:es de Unilicados de Prec¡os del lNEl.

15. Panel Fotográfico de todas las Act¡vidades y/o partidas ejscutadas.
16. Declaración Jurada de no tener Reclamos Laborales del Ministerio de

Trabajo.

17. Dsclaración Jurada de No tener Pagos pendientes a los trabajadores.

g) Otro! lnlormes quo requlera la Entldad.

Eleiecutor d€l Servicio, en coordinación mn la supervisión o la ¡nspección,

implementaran los srgu¡entes contmles:

Un cuademo de v¡s¡tas, en el que se consignara las visitas y/o

recomendaciones de funcionanos de la Munic¡pal¡dad Provincialde lca.

Un cuaderno de auto control, en el que se señalará hora de entrada y

salida del Servicio del plantel profesionalde la contratista y la supervisión
del Servicio, de existir sal¡das evenluales del plantel se señalará con
precisión las razones.

§

El supervisor está obligado a absolver en relerencia a la ejecución del Servicio,

consultas realizadas por la entidad respecto a la eiecución del Servicio, estados

s¡tuac¡onales y estado de problemas o atrasos que se eslán desarrollando en el

Serv¡c¡o, d¡chos informes se presentaran dentro del plazo más razonable o que

estipule la enlidad debrdo a la urgencia.

n.5. CONTROLES INTERNOS

El plantel profes¡onal ofertado deberá permanecer en el Servicio de acuerdo a

su co€ficienle de participación de la propuesta técn¡ca planteada, y a su

cronograma de asistencia garantizándose su presenc¡a en el Servic¡o mediante

la firma del cuademo de auto control.

Ambos cuademos (vis¡ta y auto control) pemanecerán iunlos en el Servicio. Las

anotac¡ones que en ellos se registren constituirán, de ser el caso, anlecsdentes
para el cálculo de penalfrjad o descuenlos por ¡ncumplimiento de obligac¡ones

del contratista o el supervisor.
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lgualmente, la Munic¡palidad Provincial de Ica med¡ante la Gerenc¡a de

Desarrollo urbano - Sub Gerencia de Supervisión y Liquidacbn podrán realizar

las constatac¡ones físicas del Servicro cuando lo consideren pertinente, ten¡endo

la facullad de escribir en el cuaderno de aulocontrol Ia falta de personal parle

del plantel técn¡co (residente, supervisor del Servic¡o, especialislas). El

contratista y la superv¡s¡ón, deberán brindar las facilidades e información que se

les requ¡era para el adecuado cumplim¡ento de d¡chas labores.

n.6. RESPONSABILIOAD DE VICIOS OCULTOS.

La recepción conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial

de lca no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defeclos o vicios

ocultos, conforrne a lo dispuesto por los articulos 69 de la Ley N' 32069, Ley

General de Conlrataciones Públicas.

El plazo máximo de responsab¡lidad del conkat¡sta es de 3 años contado a parlir

de la conformidad de la recepción totalo parcialdel Servtcio.

N.7. FRAUDE Y CORRUPCIÓI{.

Se rechazará cualquier propuesta presentada por los postores, si se determina
que han participado en práct¡cas corruplas, fraudulentas colusorias o coerc¡tivas.

La práctica corupla signiflca el ofrec¡miento, sum¡n¡slro, aceptación o solicitud,

directa a ind¡rectamente, de cualquier cosa de valor para influenciar las acciones

de la entrdad contratanle en el proceso de selección o durante la eiecuc¡ón del

mntrato.
La práctica fraudulenta en cualqu¡er acto u om¡són, incluyendo una tergiversación
que engaña a sabiendas o imprudentemente o ¡ntenten engañar a la entidad en el
proceso de selecc¡ón o duranle Ta ejecuc¡ón del contrato, para obtener un

beneficio financ¡ero u otro benef¡c¡o o para evadirlo una oblioación.
La práctica colusoria es un acuerdo no revelado entre dos o más pastores

diseñados para alterar artif¡c¡almente los resultados de la l¡citación para oblener

un benefic¡o f¡nanciero u otro bensfic¡o.

La práctica coercitiva consiste en perjudicar o dañar o arnenazar con dañar o
peiudicar d¡recta o ind¡rectarnente, a cualqurer partic¡pante en el proceso de

selección para inlluir indeb¡damente en sus aclividades o para afeclar la ejecuc¡ón

del contrato.
Si se determina que cualquiera de estas acciones ha srdo cometrdo por una

empresalnd¡v¡duo, la entidad no s6 compromelerá a ninguna actividad con esa

empresa/¡nd¡viduo; proced¡endo, por el contrario, a formular la denuncia
mnespondiente contra los responsables.

EI contratista se compromete a no olr€cer, solic¡tar, h¡ a consegu¡r y/o ¡nsinuar el

ofrecimiento a terceros n¡ a n¡ngún servidor público, directa o ¡ndirectamente

ninguna donación, promesa, pago, auspicio, enlrega de cualqu¡er b¡en, suma de

d¡nero, ventaja ¡napropiada, o incuniren actos que puedan sercons¡derados mrno
una práctca ¡legal o de conupción a cnter¡o de la ent¡dad con relac¡ón a la

elaboración del estudio.

Todo acto de esta naturaleza const¡tu¡rá una causal de resolución inmediata y

automática dsl contrario sin pequicio de la ¡ndemnizac¡ón por daños y pe4u¡cios
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que el incumpl¡m¡ento de esta cláusula pud¡era ocasionarle la entidad o sus

funcionarios y/o directivos, tomándose las medidas conectivas necesarias de

acuerdo a las polithas ant¡conupción de la nomativa vtgente,

La nul¡dad del contrato está establecida en el artículo 71 de la Ley N'32069 Ley

General de Contratac¡ones Públicas y articulo 111 del Rqlamento de la Ley

N'32069 , Ley General de Contrataciones de Publicas aprobado mediante

oecreto Suprerno Nrc09-2025-ED.

n,8. CONFIDENCIALIDA0.

El mnsultor deberá guardar absoluta reseNa y confidencialtdad en el manejo de la

información y documentacrón a la que tenga acceso durante la prestaciÓn. No podrá

revelar detalles sobre el alcance del sorv¡cio a terceros, excepto cuando resulte

estrictamente necesario para el cumplim¡ento del contrato. En ambos casos, el

consultor deberá dar cumplimiento y será responsable de la apl¡cac¡ón a todas las

pol¡t¡cas def¡nidas por la ent¡dad, en mateña de seguridad de la información.

Asimismo, la información proporcionada a el consullor o la que esle obtenga

duranle la ejecución de la prestac¡ón, serán exclus¡varnente aplicados o ut¡l¡zados
para elcumpl¡miento de los fines del mismo. la ¡nformación a la que hace referencia

cons¡ste en esladlsticas, mapas, dibujos, fotografias, planos inventarios,

documentación of¡c¡al, entre otros.

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecucl5n del contrato se

resuelven med¡anle conc¡liación, cuando se haya pactado, y aóitnie.

Para el aó¡trale, el postor ganador de la buena pro selecc¡ona a una de las

sigu¡entes lnstituciones Arbitrales para adm¡nistrar el arbitraie: Se comunicara al

momenlo del poleccionam¡ento del contrato al postor adiud¡cado.

N.1I. CAUSALES DE RESOTUCIÓN DEL CONTRATO.

Cualqu¡era d€ las partss puede rosolvor elcontrato, de conform¡dad con Bl numeral 68.1 del

articulo 68 de la Ley N' 32069, Ley General do Contratac¡ones Públ¡cas.

s'
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n.9. PROPIEDAD INTELECTUAL.

El consultor deberá guardar absoluta reserva y confidencialidad en el manejo de la

informac¡ón y documentación a la que lenga acceso durante la prestación. No podrá

revelar delalles sobre el alcanc€ del servic¡o a terceros, excepto cuando resulte

estnctamenle necesario para el cumplimiento del contrato. En ambos casos, el

consultor deberá dar cumplimiento y será responsable de la aplicación a todas las

politicas definidas por la entrdad, en maleria de seguridad de la información.

As¡m¡srno, la información poporc¡onada a el consultor o la que este obtenga

durante la ejecuci5n de la prestación, serán exclusivamente aplicados o ut¡l¡zados

para elcumplim¡ento de los fines del mismo. La infomación a la que hace referenc¡a

consiste en estadisticas, mapas, d¡buios, fotograf¡as, planos inventarios,

documentación ol¡cial, enlre otros.

N.I(}. SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:
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0€ encontrar§8 en alguno do los supueslos de rosoluci5n del conüato, la Mun¡cipalidad

Provincial do lca y el contrat¡sta proc€dsrán de acuerdo con lo establecido en el artiarlo 122

d€l Reglamento d€ la Loy N' 32069, Ley Gsnoral do Contrataciones Públ¡cas, aprobado

mod¡ante Decrsto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se r€suolva ol contrato por causas imputablss a algunas de las parles, sé d€be

resarc¡r los daños y peiu¡c¡os ocas¡onados, a favós de la ¡ndemnizac¡ón conospond¡onte.

Ello no obsta la aplicación de las sancionss adminisuativas, p€nales y pecuniarias a que

d¡cho ¡ncumpl¡miento d¡ére lugar, en el caso que éslas corr€spondan. Lo señalado

precedent€monts no ex¡rne a n¡nguna de las partes del cumpl¡miento do las demás

obl¡gac¡onss prev¡stas en el pr8sente mntrato.

n.12. GESTION DE RIESGOS

esta contemplado en el axped¡ente tecn¡co del servic¡o

Las partes acuerdan que todo litig¡o y controversia resultanle de este contrato o

relativo a éste, se resuelve mediante aóitraje de acuerdo con los articulos 332 y 333

del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Conlrataciones Públ¡cas,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2021EF. El arbitra¡e es organizado y

administrado por la cAl¡tlm oe cotl¡nclo INDUSTRIA Y TURlsHo DE lcA de

conlormidad con sus reglamentos y estatutos v¡gentes.

N.14. ATTTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripc¡ón de este conlrato, el conlratista declara y garant¡za no haber ofrec¡do,

negociado, promet¡do o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benefic¡o o

¡ncentivo ¡legal, de manera d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de

contratacón o cualquier servidor de la ent¡dad contratante.

As¡m¡smo, elcontratista se oblrga a mantener una conducta proba e integra duranle

la vigenc¡a del mnlrato, y después de culm¡nado el m¡smo en caso ex¡stan

controversias pendientes de resolver, lo que supono actuar con probidad, sin corneter
actos ilfcitos, d¡recta o indirectamente.

D

Aunado a ello, el contratista se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, pomet€r o

dar regalos, cortesfas, ¡nvitaciones, donat¡vos o cualqu¡er beneficio o ¡ncent¡vo ilegal,

dhecta o ¡nd¡rectamente, a funcionanos públ¡cos, seN¡dores públicos, locadores de
servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada
de la contratac¡ón, actores del proceso de conlralac¡ón y/o cualquier servrdor de la

entidad mntratante, con la finalrdad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneficio
ilicito. En esa linea, se obl¡ga a adoptar las medidas lécnicas, organ¡zat¡vas y/o de
personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente

señalados.

i?
§r
4-

J ,S f

n.13. CONVENI0 ARBITRAL
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Tratándose de una peBona iuríd¡ca, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas,
part¡c¡pac¡onistas, inlegrantes de los órganos de administraclón, a@erados,
representantes legales, func¡onaños, asesores o cualquier persona vinculada a la

persona juridica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances

de Ias obl¡gac¡ones asumidas en v¡rtud del presente mntrato.

Finalmonte, el incumplimiento de las obl¡gac¡ones establecidas en esta cláusula,

durante la ejecuc¡ón contractual, otoEa a Municipalidad Provinc¡alde lca elderecho
de resolver lotal o parc¡almente el contrato. Cuando lo anteror se produzca por pafe

de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el

incumpl¡miento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos

Electr'ónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, d¡chas ÍEdtdas imprden el ¡nicio de

las acciones civiles, penales y admin¡strat¡vas a que hub¡era lugar.

n.'15. GARANTIAS

N.16. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La conformidad del servicio será otorgada por la Subgerencia de Obras Publtcas en

un plazo máximo de siete (07) dlas calendano, mntados a partir de la fecha de

recepción delserv¡c¡r), la cualserá formalizada mediante el acla de recepc¡ón, prev¡a

em¡sión del informe de verifrcación por parte de la Sub Gerencia de Obras Publicas.

No obstante, en caso sea necesar¡o real¡zar pruebas que perm¡lan verif¡car el

cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones contractuales, el plazo para la emis¡ón de la

conformidad podrá ampliarse hasta un máx¡mo de veinte (20) días calendano, balo

responsab¡l¡dad del servidor o funcionario encargado de emit¡r dicha conformidad.

De conformidad con el numeral '144.4 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley

Generalde Contrataciones Públrcas De ex¡sl¡r observaciones, la DEC las comunica

al contrat¡sta, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para

subsanar dependiendo de la complej¡dad o sofisticación de las subsanaciones

a real¡zar. El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo del

entregable conespondiente. Subsanadas las observac¡ones dentro del plazo

otorgado, no mnesponde la apl¡cación de penalidades.

S¡ pese al piazo otorgado, el contrat¡sta no cumpl¡ese a cabal¡dad con la

subsanación, la entidad contralante puede otorgar al mntratista periodos

adicionales, conforme a lo señalado en el numeral 144.4, u optar po[ resolver el

Ad¡cionalmente, el contratista se compromete a denunciar oportunamente anle las

autondades competentes los actos de conupción o de inconducta funcional de los

cuales tuv¡era conocimiento durante la eiecución del contrato con la Municipalidad

Povincialde lca.

Según el arliculo 61 de la LGCP, el cumplimienlo de las obl¡gac¡ones de los

mntratistas debe de ser garanlizado a lravés de los mecan¡smos establecidos en la
presente ley, a fin de cubrir la garantia de fiel cumplimiento del conlrato.
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El mismo plazo establec¡do para la subsanación de observaciones resulta apl¡cable

para que la entidad mntratante se pronuncie sobre el levantamiento de

observaciones.

Cuando la SUB GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS exceda el plazo previsto para

em¡t¡r la confom¡dad o pronunc¡aBe sobre el levantam¡ento de las observaciones,

los d¡as de retraso no pueden ser imputados al mntratista a electos de la aplicación

de penal¡dades.

En caso la SUB GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS otorgue penodos ad¡c¡onales

conesponde aplicar Ia penal¡dad por mora desde elvencim¡ento del p¡azo in¡cial pa¡a

subsanar, srn mns¡derar los dias en los que pudiera incunir la SUB GERENCIA DE

OBRAS PUBLICAS para efectuar las revisiones y not¡ficar las observaciones

conespondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios maniflestamente no

cumplan mn las caracterlsticas y mndiciones ofrec¡das, €n cuyo caso la SUB

GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS no electúa la recepción o no otorga la

mnformiJad, según conesponda, deb¡endo consideraEe como no ejecutada la

prestación, apl¡cándose la penaliiad que conesponda por cada d¡a de alraso.

La recepción conforme de la SUB GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS no obsta su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo

d¡spuesto por los artículos 69 do la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones

Públicas y el artlculo 144 de su Reglameoto.

n.17. CONDICIONES DE EJECUCION

Funcloner y/o rcllvldlds! dcl Pcr¡on¡l Profe¡lon¡l

De acuerdo a las caraclerísticas de cada proyecto, el personal clave desanollará las

s(¡uientes actividades:

SUPERVISOR DEL SERVICIO

Las lunciones y/o act¡v¡dades espec¡f¡cas del lngeniero Supervisor será: velar directa y
permanentemente por la conecta elecuci{5n técn¡ca, económica y administrativa del

servic¡o y del cumplim¡ento del contralo, además de la deb¡da y oportuna adm¡nistrac¡ón

de riesgos duranle todo el plazo del servicio, deb¡endo absolver las consultas que

formule el contral¡sta según lo previsto en la Ley N'32069 Ley General de

Contralac¡ones Públ¡cas y su reglamento aprobado por D.S. N'009-2025-EF.

",F.f

contralo, de acuerdo con los supuestos de resolución establec¡dos en el literal b) del

numeral 68.'l del articulo 68 de la Ley.
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Asegurando el mntrol de calrdad, medio ambiente, seguridad y salud Ocupac¡onal e

intervención social,

Ad¡cionalmente será responsable de supervisar las activxlades especllicas del

especialista en calidad, comprenderán el mntrol de la calidad aplicable a los insumos,

los pmcesos intenned¡os y finales, definiendo los d¡ferentes ensayos y pruebas, de

acuerdo al expod¡enle lécn¡co del serv¡c¡o, nomas, manuales técnicos; asi como, el

control de las obligaciones contractuales de las personas naturales o jurídicas que

tendrán partic¡pación en el desarollo del servic¡o (proveedores de materiales y equ¡p,os,

etc.) el control de las obligaciones contractuales de las personas naturales o iuridicas
que lendrán participación en el desarrollo del servicio (proveedores de materiales y

equipos. etc.). oeberá asegurar y contmlar la ev¡dencia obiet¡va y documentada de todos

los protocolos de calidad al término de la construccón que serán desarollados se

acuerdo al Plan de Aseguramiento y Control de la Cal¡dad - PAC aprobado. Esta

documenlación deberá versar sobre decisiones, pruebas, controles, cnterios de

aceptacón adicados en cada etapa del proceso construct¡vo.

Su participación es de manera permanente, directa y exclusiva, teniendo en

Cons¡deración la complejidad y magn¡tud del serv¡c¡o a ejecutar, salvo excepciones.

FASE l: FUNCIONES YIO ACTIVIDADES PREVIAS AL lNlClO DEL PLAZO 0E
EJECUCIÓN DEL SERVICIO.

f a"
J S
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1 .1 Movilización e instalackin del lngen¡ero Superv¡sor del servrcio:

1.2 Revisar elexped¡ente técnico del Servicio, con la parl¡cipación de sus especial¡stas,

d¡cha activ¡dad deberá contener, entre otros, la mmpat¡bilización del expediente

técn¡co con la absolución de consultas fomuladas durante el proced¡miento de

selecc¡ón corrospond¡ente, compat¡bilirad con el teneno utilizando lecnologfas de

posrc¡onamiento espacial, tales como la gecreferenciación de acuerdo al Ley

N'32069 Ley Genoral de Contratac¡ones Públicas y su reglamento aprobado por

D.S, N'00$2025-EF, planteamrento de las pos¡bles mnsullas y/u observaciones
que pudiera encontrar respeclo alexpediente técnico, de serelcaso deberá advert¡r

a la Entidad sobre las def¡c¡enc¡as encontradas;

1.3 Es el responsable de revisar el Plan de Trabap - PT presenlado por el contratista
(cuando forme parle de la propuesta técnica) o la actual¡zac¡ón corrsspond¡ente, y

emit¡r el informe respectivoi as¡mismo, mn el sustento del personal clave, em¡t¡rá

¡nlorme de compatibilidad del Plan de Asegul.amiento y Cont¡'ol de la Calidad-PAc,

Plan de Seguridad y Salud Ocupac¡onal- PSSO y Plan de ManeF Ambiental-PMA,

que incluya, entre otros, las posibles modificaciones al pmyecto, ri€sgos del
proyecto y otros aspectos que sean maler¡a de consulla;

1.4 Rev¡sar y dar conformidad y em¡tir ¡nforme a la Entidad para la aprobación

conespond¡ente, del Programa de Ejecucón del Servicio (CPM), el Calendario de

Avance del Servicio Valorizado, el Calendario Adquis¡c¡ón de Materiales e lnsumos

y, de ser el caso, el Calendario d€ Ut¡l¡zación de Equ¡pos, entregados por el

mntrat¡sta para la suscripión del contrato, dento de los plazos y fomalidades

establecidas en la Ley N'32069 Ley Genetrl de Contrataciones Públ¡cas y su

reglamento apmbado por D.S. N"009-202$EF;

1,5 Part¡cipar en el acto de entrega del lerreno y suscribir el acta conespondiente,

debiendo supervisar y dar su conformidad o no mnlormidad a la verlicación de la

delimitación del área de trabap y la ubicaoón de puntos de control topográfico
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desarrollados por el mntratista, a lin de verificar la libre d¡sponib¡l¡dad l¡sica del

tenen0l

1.6 Parl¡c¡par en el acto de entrega del terreno y suscribir el acta conespondienle,

debiendo constalar in s¡tu la dispon¡bililad flsica del terreno, para ello reconerá el

área de influencia del servicio. De ser sl caso, de contar mn las coordenadas UTM

del expedienle técnim, y mn facilidades tecnológicas (GPS navegador u otm) se

venficará la ubrcac¡ón de los pnnc¡pales componentes del proyecto.

1.7 Verif¡car la existenc¡a de perm¡sos y documentac¡ón necesaria para el inicio de los

trabaios;

1.8 De conesponder, verificar que el equipo requendo para el ¡nicio del serviclo

responda a las caracterlstrcas de lo ofertado por el contratista y se encuentren en

buen estado de funcionamientol

1.9 Verificar Ia aprobacón oporluna, por autoridad competente, del plan de desvlos del

tráns¡to peatonal y vehicular al inicio del servlcio;

1.10Revisar del expediente técnico del servicio en los aspectos conespondienles a

calidad identificando las posibles prestaciones adic¡onales, riesgos del pmyecto y

otros aspectos que pud¡eran ser matena de consultai debiendo elaborar el ioforme

conespondienlei

1.11 Rev¡sar y aprobar prev¡amente el PAC elaborado / actualizado (de lormar parte del

expediente técnico) por el resrdente y su especialista de calidad, debe ser

concordanle a lo establecdo en las espec¡ficaciones técn¡cas del exped¡ente

lécn¡co, en su delecto serán aplicables en el s¡guiente orden de prelación:

Reglarnento Nac¡onal de Edificaciones -RNE, las normas técntcas peruanas del

INACAL, normas técn¡cas nacronales del sector compelenle, normas técn¡cas

intemac¡onales v¡gentes deb¡damente acreditadas, que resullen aplicable a cada

insumo y/o proceso constructivoi

1.120tras act¡vrdades previstas en la Ley N'32069 Ley General de Contrataciones

Públ¡cas y su reglamento aprobado por D,S. N'009-202SEF;
'1.13 Revisar el expediente técnico del servicio en los aspectos correspond¡ente a su

espec¡al¡dad ¡dent¡ficando las posibles prestaciones adicionales, riesgos del

proyecto y otos asp€ctos que sean materia de consulta, debiendo elaborar el

¡nforme conespondisnte dirig¡do al Jefe de Supervis¡ón/lnspector;

1.14 Revisar y compatibilizar el Plan de Maneio Amb¡ental - PMA aprobado por la

autondad competente que forma parle del exped¡enle Técn¡oo;

1.15 Otras de acuerdo a su especialidad y/o a requerimrento del Jefe de

Supervisión/inspector.

FASE II: FUNCIONES Y'O ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL

SERVICIO.

2.1. Verif¡car el registro de la fecha de inicio del plazo eiecuckin del servic¡o, en el

Cuademo del serv¡c¡o, con ¡ndicaci5n expresa del plazo de elecución, asf como la fecha

de culminac¡ón del mismo:

2.2. ApaiÍ de lalecha de in¡c¡o del plazo de elecuc¡ón del serv¡cio, verilica y aprueba
el trazo y replanteo geo-referenc¡ado, ¡nicial (parcial o total) de servic¡o del pmyecto

efectu#o por elmntratista, oportunidad en que se verificarán los hitos de control para

eltrazo y n¡veles: los resultados ss plasmarán en un ¡nforme del Jefe de Supervisión /
lnspector, que deberá ser presentado a la Ent¡dad;

7;
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2.3. Elevar a la Entidad, con cop¡a al contratista el informe técnico de revisón del

exped¡ente técn¡co del seN¡cio entregado por el contratista; en los plazos y
formalidades establecidos en Ley N'32069 Ley Generalde Contratac¡ones Públicas y

su reglamento aprobado por D.S. N'009-2025-EF, ad¡untando su evaluación,
pronunciamienlo y verificaciones propias real¡zadas como Jefe de

Superv¡s¡ón/lnspector. Dicho informe debe ¡nclu¡r la compat¡b¡lidad con el terreno

donde se ejecutará el servicio, la revisión de las absoluciones de consultas formuladas

durante el procedim¡ento de selección de ser el caso, además en dicho ¡nforme debe
plantear las pos¡bles consultas u observaciones que pud¡eran encontrar sus

espec¡al¡stas respecto al Expedienle Técnico. Asimismo, debe analizar si las

d¡lerenc¡as encontradas denvan de defic¡enc¡as del Expediente Técnico o son de otra

naturaleza y si son potenciales solic¡tudes de prestaciones adicionales del servicio,

riesgos del proyecto y otros aspectos que sean mat€ria de consulta; cons¡gnando

finalmente las observaciones y/o recomendaciones del caso;

2.4. Es responsable de r€v¡sar, controlar, verilicar y aprobar las acciones

implementadas por el contratista mnespondiente al pmcesamiento dig¡tal de la

información de avance del servicio y los planos geo-referenctados conespond¡entes
para el postenor registro en la plataforma ¡nformática del Ministerio de Vivisnda,

Construcción y Saneamiento de acuerdo a las especificaciones técn¡cas de la

¡nformac¡r5n geográlica - cartográl¡ca aplicada a proyectos v¡ales en el ámbito urbano
publ¡cadas en la siguiente direcc¡ón electrónica: httpr/geo.vivienda.gob.pe/

2,5. Revisar y aprobar el programa de ejecuc¡ón del servicio (CPM), calendado de

avance del serv¡cro valorizado, calendano de adqu¡s¡ción de matenales o insumos y,

de ser el caso, calendaño de utilización de equipos, aclual¡zados a la fecha de ¡nic¡o

del servic¡o pesentado por el resrdentej asi como sus actual¡zac¡ones durante la

e,scuc¡ón del servicio (ampliación de plazos, suspens¡ón del servic¡o y acelerado).

2.6. Revisar y elaborarel ¡nforme de conform¡dad de la actualización delplan de kabaio
- PT y con el sustento del personal clave, de los planes de: Plan de Aseguramiento y

Controlde la Calrdad-PAC, Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - PSSO,

2.7, Con el sustento del personal clave, rev¡sión e informe a la Entidad de la

actual¡zación del Plan de Manejo Ambiental-PMA, para su aprobac¡ón respectiva, de

conesponder
2.8. Seguimiento y control de la ejecución de las part¡das del exped¡enle tácn¡co de

acuerdo al plan de tr.abaio aprobado y al Programa d€ Ejecuclón del Serv¡c¡o vigente,

incluyendo los posibles cambios y/o modmcaciones deb¡damenle autor¡zadasi

2.9. Exigir al contratista la colocacbn de los caleles del servicio en los lugares

adecuados, debiendo ind¡car¡nformac¡ón básica del proyectodeacuerdo al Expediente

Técnico contratado y modelo proporcionado por la Entrdad,

2.'10. Contml económim financiero, el conkol de adelantos (dir€cto y para maleriales

e ¡nsumos), conlol del avance flsico y financiero, el conlrol de cartas lianza, el control

de pago de valorizac¡ones y otras obligac¡ones conkactuales,
2.11. Contolar que el residente realrce el rEuerim¡ento oportuno de mateiales e
insumos, recursos humaoos y equipos para el cumpl¡miento del Calendar¡o de Avance

del Servicio contractual CAO; asimismo, de requer¡rse Ia importacrón de equipos y

materiales deberá sol¡c¡tar al Contratista la atención prioritaria a f¡n de asegurar que

lleguen al Servicio en la oportunidad prev¡sta en el CAO.

2.12. Ab6olver las mnsultas que se formulsn via cuademo delservicio / CODI, teniendo

en cuenta los requisitos, lormalidades y plazos que establece el Reglamento de la Ley

de Cont¡.ataciones del Estado, En caso se requ¡era la op¡nión del proyectista, la

t.d
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valoración previa del Jele de Supervisión/inspector deberá ser objetiva, razonable y

congruente,
2.13, Verilicar que el contratista haya cumpl¡do con todas las obligaciones laborales y

soc¡ales como la ¡nscripción y pagos a ESSALUo, pól¡za de seguros y olros, que

garanticen y respalden la seguridad del personal que ¡nterv¡ene en la elecución delo
serv¡c¡o;

2.14. El últirno dfa de cada mes prev¡slo en las bases, el contralista, a través del
residente, formula; en forma conjunta con el Jefe de Supervis¡ón / inspector, los

rnelrados realmenle ejecutados y calculan la valorizac¡ón del mes correspondiente, la

cualaprobará y remitirá a la Ent¡dad conforme a los plazos y mndiciones establecidos
en la Ley N'32069 Ley Generalde Contrataciones Públicas y su reglarnento aprobado
por D.S. N'009202$EF, adiuntando el informe con los sustentos y documentos
conespond¡entes.
2:15. Con el apoyo del especial¡sta de cal¡dad, supervisará la eiecución del PAC

aprobado, en concordanc¡a a las especif¡cac¡ones lécnicas del expediente técnico,

normas, manuales técnicos y las pruebas de control de calkjad de los ¡nsurnos,
procesos ¡nteÍnedios y procesos finales;
2.16. Revisar y aprobar el registo digital del informe mensual del PAC, remitido por el

rosidente en representac¡ón del contratista, que lormará parle del exp€d¡ente de
valodzación, sustentado en €l lnforme emitido por su especial¡sta, validando los
indicadores y acciones reportadas por el residente, deberá observar cómo indicador
principal: el porcentaje (%) de eficiencia del sistema de aseguramiento de la calidad;
por penodo y acumulado del servicio.

2.17. Con el sustento delespec¡al¡sta en med¡o amb¡enle, veril¡cará el adecuado conlrol
y cumd¡m¡ento del PMA aprobado, supervisando la demarcación y a¡slam¡ento del área

de trabajo, las rutas allemas, el control de la alteración de los componentes
amb¡entales lales como el: a¡re, el suelo, agua, pa¡saje, fauna, flora, social y cultural.

Los impactos que se derivan de las actividades del proceso conslructivo deberán ser
tratados en lo¡.ma oportuna de acuerdo al PMA aprobado.
2,18. Revisar y aprobar el registm digital del informe mensual del PMA, remil¡do por el
res¡donte en repros€ntación d€l contratista, que lormará parte del expedienle de
valorización, sustentado en el informe emitido por su espec¡alista, valrdando los

indicadores y accrones reportadas por el residente en representación del contratista,
deb¡endo observar cómo ¡ndicador princ¡pal (¡nelevante, moderado, severo o cnt¡co) y

las acciones tomadas para cada una de ellas: preventivo, m¡tigación, conect¡va o
compensación, por periodo y acumulado del serv¡c¡o, de corresponder, ¡ncluye ol
reporte de cumpl¡m¡ento de obligac¡ones ambientales fev¡stas en el PMA paÉ su
poslerior rem¡s¡ón a la Direcc¡ón General de Asuntos Amb¡entales- DGÁÁ.

219. Con el apoyo del espec¡alista 6n seguñdad y salud ocup ional, supervisara la

ejecucbn del PSSO aprobado, el conlrol de la seguridad y la salud ocupac¡onal de todo
el personal del servicio (peGonal pDfesional, técnico, adm¡n¡strativo, obrero y otros),

el manlenimiento del tránsito en la construcción, los proced¡m¡enlos de emergenc¡a, la

verificación de facilidades en caso de ernergenc¡as rnéd¡cas, inlormes de accrdontes.
Tales como: acc¡denles mortales, acodentes leves, accrdenles incapacitantes.
Enfermedades ocupac¡onales e inodenles j

2.20. Revisar y apobar el digital del informe mensual del PSSO rem¡tido por el
res¡dente en representac¡ón del contratista, que formará parte del exped¡ente de
valorización, suslentado en el informe em¡tido por su especial¡sta, debiendo observar
cómo indicador pr¡ncipal (accidentes mortales, accidentes leves, accidenles
incapac¡tantes. enfermedades ocupacionales e incidentes).

f
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2.21. D€ conesponder, prev¡o ¡nfoíne del especialista mnespond¡ente, kamitará los

camb¡os propuestos por el conlratista (res¡dente) y/o mod¡ficaciones que se presenten

durante la ejecuc¡ón del servicio, del PMA:

2.22. De conesponder, prev¡o ¡nforme del especialista, aprobará los camb¡os

propuestos por el contrat¡sta (res¡dente) derivados de rnodil¡caciones que se presenlen

durante la ejecuc¡ón delservicio, de los planes: PT, PAC y PSSO;

2,23. Cuando los cambios al PT y/o PAC y/o PSSO, en opinión del inspector o Jefe de

Supervisión, no requ¡eran pronunc¡am¡ento del proyectista ylo no generan

rnodiflcaciones del plazo de elecución o monto contractual, serán aprobados por el Jefe

de Superviskin/inspector,
2.24. Una vez apmbados los camb¡os al PT y/o PMA y/o PAC y/o PSSO, el contratista

deberá ¡mplementar drchos cambios con el control de la supervisión:

2.25, De ser el caso, deberá verificar el cumplimiento por parte del contrat¡sta de las

actividades referidas al Plan de Monitoreo Arqueológico, realizando las coord¡naciones
que sean necesarias con el seclor competente;
2:26. Responsable de evaluar, pronunciarse, sustentar y dar trám¡te a los

requerimientos de mayores metrados de acuerdo a lo establecido en el RLCE;

2.27. Comunicar a la Entidad, su pronunciam¡ento técnico legal sobre las sol¡c¡tudes

de ampl¡ac¡ón de plazo, cumpl¡endo con los requis¡tos, plazos ycondic¡ones que señala

el RLCE y docurnentos que conforman el mntrato;
2.28. Responsable de evaluar, pronunciarse, sustentar y dar trám¡te ¡'especlo a la

necesidad de ejecutar una preslación adicional del servicio, de conform¡dad con lo

establec¡do en la Ley N'32069 Ley General de Contralac¡ones Públicas y su

reglamento aprobado por D.S. N'00$202SEF; asi mismo, de ser el caso, remit¡rá a la

Entidad el infome de conformidad sobre el expediente técnico de la prestación

adic¡onal del servicio formulado porel contrat¡sta y su respectiva viab¡¡idad de ejecución

de este adicionall
2,29. Verilicar que el contrat¡sta amplie el rnonto de la garantia de liel cumplimiento en

función del (de los) ad¡c¡onal(es) otorgado(s), de acuerdo a lo establecrdo en la Ley

N'32069 Ley General de Contrataciones Públicas y su reglamenlo aprobado por D.S.

N'009-202rEF;
2.30. Llevar el control de las garanlfas de fiel cumplimiento del mntrato del seruic¡o,

Pólizas de Responsabilidad Civil, del adelanlo directo, de los adelantos de materiales
e insumos, y de los seguros del servicio, €n cuanto a sus montos, plazos de v¡genc¡a y

demás requ¡s¡tos, los cuales deben €slar incluidos en sus informes;

2.31. Con el sustento de los especial¡stas conespondientes, ordenará la paralización

de 106 trabajos que se eiecuten incumpliondo el: PT, PSSO, el PMA, el PAC, asimismo,

facultado para ordenarel retiro de cualquier submntratista o lBbajador por incapac¡dad

o inconecciones que, a su juicio, perludrquen la buena marcha del serv¡cio para

rechaza y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por el

incumplimiento de las espec¡ficaciones técn¡cas y para disponer cualquier medida
gsnefados por emergenciai
2:32. Supervisar el cumplimiento, por parte del mntratista, de la ejecución del plan de

desvios de circulación peatonal y vehicular aprobado por Entidad competentei
2.33. Mantenimiento y registro d¡g¡lal del archivo general del serv¡c¡o (Control de

documentos) Mantendrá en sus oficinas de campo, of¡cina centraly registro digital, los

archivos completos de la docurnentación técnica €conóm¡ca del servicio, mnlorme
esta se vaya desanollando. Los archivos mntendrán la historia del servic¡o, el

ordenam¡ento y listado de todos aquellos cambios en espec¡ficac¡ones, metrados o
caracteristicas que hayan s¡do necesarios durante la ejecución por sugerenc¡as del
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proyectista o el Jefe de Supervis¡ón/ ¡nspector del servic¡o. lgualrnente llevará un

archivo adecuado de la corespondencia cursadas entre el Jefe de SupeN¡s¡ón /
inspoctor del serv¡oo, ejecutor del servicio o contrat¡sta, y la Entidad, as¡ como el

control de valonzaciones, control topográf¡co geGreferenciado y de todas aquellas

actividades relacionada a la ejecuc¡ón del serv¡cio, incluyendo los documenlos
generados por el PAC; el PSSO y el PMA. El Jefe de Supervis¡órvinspector del servic¡o
preparará además un registro fotográfioo geo+eferenciado de la ejecución del servic¡o

deb¡damente catalogada en una l¡nea de tiempo con ¡ndicaciones de los problemas o
incidencias ocunidas en la eiecución del serv¡cio.

2.34. Revisar, aprobar y reg¡straren la plataforma ¡nformát¡ca delM¡nisterio de Vivienda
Construcción y Saneamiento del procesamiento de la ¡nformac¡ón y los planos de

replanteo gecreferenciados entregados por el residenle del servicio, de acuerdo a las

especificac¡ones técn¡cas de la información geográfica - cafográfica apl¡cada a
proyectos de vial¡dad urbana publicadas en la siguiente dirección eleckónica:
http://geo.vivienda. gob.pd
2.35. Veriflcar que el contratista eiecute el contrato del servicio con el personal

ofertado, caso contraño regirse a lo eslablecido en la Ley N'32069 Ley General de
Contratac¡ones Públicas y su reglamento aprobado por D.S. N"009-2025-EF e informar
a la Ent¡dad, la aplicac¡ón de la penalidad de coresponder.
2.36. Vermcar que el equ¡po del seN¡cio sea el requerido y responda a las

caracleríst¡cas de lo oferlado por el contrat¡sta y se encuenlren en buen estado de

funcionamiento;
2.37. Es responsable de requer¡r a su personal clave o de apoyo en cada valonzación
la suscripción de sus informes o documentos que aprueban y/o sm¡tan según su

espec¡al¡dad, sobre suslento de eJecucl5n de pa(idas, de ser el caso.

2:38. Exigir al mntral¡sta la subsanac¡ón de enores u omis¡ones de los trabajos mal

ejecutados, los cuales serán asumidos por el contrat¡sta.

2.39. De no estar culminada del servic¡o en la fecha pogramada de culm¡nación, el

Jefe de Supervis¡ón/ ¡nspector anotará el hecho en el cuademo del seMco y
comun¡cará a la Entidad;

2.40. Supervisar Ia ¡mplernentación y eJecución del PAC aprobado y actual¡zado en el

serv¡c¡o;

2.4'1. Emitir opinión y aprobación previa respecto al informe técnico de revisión del

expedienle técnico entregado por el contratista en lo referente a calidad, Dicho informe
debe incluir su evaluación, pronunciamienlo y verifrcaciones propias realizadas.

2.42. Verilicar que el contrat¡sta ejecute el contrato del servic¡o con el peconalofertado
referidos al PAC, caso contrario reg¡rse a lo establecrdo en el RLCE e informar al Jefe

de Supervisión / lnspector.

2.43. Plantear la loma de decisiones, de lorma planificada y sistemática para el logro
del cumplimiento de los objetivos de cal¡dad establecidos en el PACi
2,14. Revisar y aprobar el informe periód¡co del PAC, rem¡tido por el resrdente en
representac¡ón del contratista, deberá observar córn indicador principal; el porcentale
(%)de efrciencia del s¡stema de aseguram¡ento de la calidad; por periodo y acumulado
del servic¡o, que formará pale del expediente de valonzación.
2.45. Supervisar y dar mnformidad o no conformidad a los Euipos de inspecc¡ón,

ncdicl5n y ensayo que son usados para las fabr¡caciones efectuadas fuera del serv¡c¡o
y en los procesos conslrucl¡vos del servicio, debiendo, además, contar con sus
cert¡ficados de cal¡bración vigenles.
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2.46. Antes de iniciar algún proceso de calrdad (material, Eu¡pos y partklas), deberá

supervisar y autorizar, que los punlos de ¡nspecc¡ón requeridos en el PAC, tengan el

proced im ie nto.

2.47. Supervisar y ex¡gir al mntratistal que las inspecc¡ones y pruebas de control de

calidad de: matsriales, fabricacrones efectuadas fuera del sorv¡c¡o y equ¡pos

sumrnistrados por terceros, se realicen en el lugar de producc¡ón/fabricacón, deb¡endo

asistir a las mismas € infoÍmar de este hecho a la Entidad, ¡nd¡cando su 'conformidad'

o 'no conformidad' para cada caso en concordancia a lo previsto en el PAC. Deberá

adjuntar los protocolos de las pruebas conespondientes cuyos resultados serán parle

del infoma perii5d¡co del PAC.

2.48, Superv¡sar las pruebas de controlde calidad est¡puladas en el expediente técnico,

indicando su 'conformidad' o'no mnformidad' para cada caso en concordancia al PAC

aprobado, cuyos resullados deberán ser parte del inlormo periódico del PAC.

2.49, Supervisar y exigir al Contratista, que los resultados de las pruebas de laboratorio

incluyan la inlerpretación y recornendaciones suscritas por el m¡smo laboratorio, las

cuales deberán ser adjuntadas en el informe periódico del PAC.

2.50. Es responsable de atendor las consultas lomuladas por el residenle, respocto a

su compelenc¡a, debiendo sor estas objetivas, razonables y congruentes. S¡ estas

requieren opin¡ón del poyectista deberá presentar un informe sustentatorio.

2.51. Responsable de emitir op¡n¡ón de 'conlormidad' o 'no mnformidad' respecto a

las acc¡ones implementadas por el contratista correspondiente a las consultas y
propuestas de solución técn¡ca que se pÉsenten de acuerdo a su especialtdad, para

la aprobac¡ón corespondiente por la supervisión;
2.52. Responsable de emit¡r opinión de 'conformidad' o 'no conformidad' sobre los

camb¡os propuestos por sl resrdenle al PAC, derivados de modiflcaciones que se
presenten durante la ejecución del servicio, para la aprobac¡ón conespondiente por la

supervisión; y una vez aprobados, efectuará los controles a la implemantación

mnespondiente;
2,53, Plan¡licación y eiecuc¡ón de auditorias intemas y gestronar su elecución;

2.54. Supervisar el control, registro y procesam¡ento de las'No Conform¡dades'y
causas de No Conform¡dadesi

2.55. Supervisar la d¡fusión de las No Conform¡dades a las demás áreas de

construcc¡ón, para evitar la recuÍencia de las mismas; 2.56. Superv¡sar la gestión del

seguim¡ento de las No Conform¡dades, asl como de las acc¡ones conect¡vas aplicadasi

2.57, Superv¡sary resguardar el Control de Documentos y Registros de calidad (dossier

de cal¡dad) emitidos por el contratista, a partir de la aplicac¡ón de los pocedim¡entos e

instructivos del PAC apobados;
2.58. Elaborar el inforr¡e mensual de supervisión del seruic¡o de acuerdo a sus

obl¡gaciones conttactuales en cal¡dadl

2.59. Actualización del PACj
2.60. Otras act¡vidades previstas por Ley N'32069 Ley General de Contratac¡ones

Públicas y su reglamento aprobado por 0.S. N"009-202tEF,
2.61. Supervisar la ejecución del PMA aprobado, en concordanc¡a a las

espec ¡cac¡ones técn¡cas del expediente técnico, normas, manuales técnicos y las
pruebas de control ambientalde los ¡nsumos, procesos ¡ntermedios y procesos fnales,
deb¡endo cautelar corno mlnirno la demarcac¡ón y aislamiento dsl área de trabaio, las

rutas alleras, el control de la allerac¡ón de los componentes amb¡entales tales como el:

alre, elsuelo, agua, paisaje, fauna, flora, social y cultural.

2.62. Emitir opinión y aprobación previa respecto al informe técnim de revis¡ón del
expediente t&nico entregado por el mntralista en lo referente a su especialidad, dicho
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informe debe incluir su evaluación, pronunciam¡ento y verificaciones propias realizadas

como especial¡sta;

2.63. Verifrcarque elcontctista ejecute elcontrato delserv¡c¡o con el peBonalofertado
referidos al PMA, caso contrario regirse a lo establecido en Ley N'32069 Ley General
de Contratac¡ones Públicas y su reglamento aprobado por D.S, N'009-2025-EF e

informar al Jefe de Superv¡sión / lnspector.

2.64. En conmrdancia al PMA apobado, deberá supervisar la ejecución de las

acc¡ones prevenl¡vas, de m¡tigación, conecciones o compensaciones de los impactos

ambientales generados por contam¡naclón de los componenles amb¡entales y otros por

las d¡ferentes act¡vidades realizadas durante la etapa de conslrucc¡ón.

2.65. En concordanc¡a con el PMA, es responsable de alender las consultas
fomuladas por el ros¡dente, debiendo ser eslas objet¡vas, razonables y congruentes,
las cuales deberá derivar al Jefe de Supervisión / Inspeclor.

2,66. Responsable de darconform¡dad o no conlormidad a las acciones implementadas
por el mntratista mnespondionte a las consultas y propuestas de solución técnrca que

se presenten de acuerdo a su especialidad.
2.67. Responsable de em¡t¡r ¡nforme técn¡co respecto a los camb¡os al PMA,
pmpuestos por el resllente derivados de modif¡cac¡ones que se presenten durante la

ejecución del servic¡o, dirig¡do al Jefe de Supervisión / inspector, quien lo elevará a la
Entidad sn su cal¡dad de prop¡elarios, para su lrámite ante la autoridad competente,
aprobados los cambios al PMA, efectuará los controles correspondientes.
2.68. Revisar y aprobar el infornre perródim del PMA, remitilo por el res¡dente en

representación del mntratista, deberá observar cómo indicador principal: ¡nelevante
modemdo, seveo o crit¡co y las acciones tomadas para cada una de ellas: prevent¡vo.

Mitigación, conect¡va o compensación, por periodo y acumulado del serv¡c¡o, que

formara parle del expedienle d€ valorizacrón.

2.69. Supervisar y ex¡gir al conlratista la atenoón de las notrficaciones o quejas de

terceros o de la Ent¡dad releridas al tema ambienlal, inclusive las que no fueron
comprend¡das en el PMA en concordancia con lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Eslado y su Reglam€nto.
2,70. Planificar la ejecuc¡ón de aud¡torias intemas y gestionar su ejecución en

coordinac¡ón con el Jefe de Supervisk5n/inspector del serv¡cio.

2.71. Superv¡sar el conlol, registro y procesamiento de las 'no conform¡dades' y

causas de'no conlormrdades'.
2.72. Supervisar la difusión de las No Conlormidades a las demás áreas de
construcción, para evitar la recunenc¡a de las m¡smas.

2.73. Supervisar la gest¡ón del seguim¡ento de las Neconfo.midades, asi corno de las

acc¡ofl es conectivas apl¡cadas.

2.74. Supervisar y resguardar el Conlrol de Documenlos y Registros comprendidos en
el PMA (doss¡er de gest¡ón ambiental) emitrdos por el contratista, a parlk de la

apl¡cación de los pmcedimientos e instruclivos del PMA aprobados.

2.75, Elaborar el inlorme mensual de supervisión del servic¡o de acuerdo a sus
obl¡gaciones contractuales en la espec¡al¡dad.

2.76. Responsable de evaluar y em¡t¡r ¡nforme técnico respecto a su competenc¡a,

sobre la necÉs¡dad de ejecutar una prestación adicional del servicio, de mnformidad
con lo eslablec¡do en la Ley N'32069 Ley Gensral de Contratac¡ones Públicas y su
reglamento apmbado por D.S. N'009-2025-EF asimismo, de ser el caso, presentará al
Jefe de SuperviskSn el ¡nfome de conformidad sobre el expediente técnico de la
prestación ad¡c¡onal del serviclo formulado por el contratista.
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FASE III: FUNCIONES Y/O ACTIVIOADES PARA LA RECEPCIÓN Y LIQUIOACIÓN

FINAL OEL SERVICIO Y EL CONTRATO

P R

3.1. Fecha de la culminación de la ejecución del serv¡c¡o: Anotado el hecho en el

cuademo fisico del serv¡c¡o y sol¡c¡tada la recepción del servicio por el residente, el Jefe

de Supervisi5n/¡nspector actuará conforme lo d¡spueslo en la Ley N"32069 Ley

Generalde Conlrataciones Públicas y su reglamento aprobado por D.S. N'009-2025-
EF,

3.2. As¡m¡smo, el Jefe de Supervisión / inspector acompañará al cedmcado de

mnformidad técnica emitido, la información digital del seNicio, los planos post

construcción geGreferenc¡ados entrsgados por el contratista los cuales revisará y

val¡dará, y, un informe especial de la situac¡ón del servicio para la recepc¡ón.

3.3. De no constatar la culm¡nación del servic¡o, anotará en el cuademo del servicio

d¡cha circunstanc¡a y mmunicará a la Entidad.

3.4. R€v¡sar y aprobar los dossie¡s finales de calidad de materiales, equipos, pruebas

y ensayos entregados por el contratista, que deberá ser enlregado a la entidad.

3.5. Otras de acuerdo a su especialirlad y/o a requerimiento del Jefe de Supervis¡ón /
lnspector Recepción del Seruicio.

3.6. Se desarollará confonne a lo dispuesto en la Ley N'32069 Ley General de

Contrataciones Públrcas y su reglam€nto aprobado por D.S. N'009-202SEF.
3.7. Parl¡c¡par en el aclo de Recepción del SeNic¡o, efectuando las mediciones y/o

pruebas convenientes, tomando deb¡da nota de las observaciones de la Comisión de

Recepc¡ón, a fin de verificar la subsanación por parle del contrat¡sta, en el plazo de

Ley, El Acta de Recepc¡ón del Servicio será suscrita por ol Comité de Recepción, el

Jefe de Supervisón/lnspe{tor, y el contrat¡sta.

3.8. Se realizarán las pruebas correspondientes conven¡entes tomado d6bida nota de

las observaciones de la comisión.

3.9. Culm¡nado el levantamiento de observaciones, se em irá un infome previo de

conformidad y real¡zará el corrBspondionte registro en la documentación v¡nculante.

Lrqu¡dac¡rsn del Servicio.

3.'10. Rev¡sar y emit¡r pronunc¡am¡ento respeclo al expedienle de liquidacijn del

servrcio formulada por el contratista según Formato N"09, revisando y validando los

informes del personal clave: asimismo, dentro de los plazos establecidos en la Ley
N'32069 Ley Generalde C,ontrataciones Públicas y su reglamsnto aprobado por D.S.

N'009-202SEF, el Jsfe de Superv¡srón/ ¡nspector presentará sus propios cálculos,
excluyendo las obligaciones somelidas a un med¡o de soluc¡ón de controversias.
3,11. Forma parle del ex@iente de l¡qu¡dación del serv¡c¡o, la recepc¡ón del
procesamiento digital de la informac¡ón y los planos post construcción geG

referenciados deflnitivos, que luego el Jefe de Supervisión/ inspector val¡dará y

reg¡strará en la plataforma informática del Ministerio de V¡vienda Conslruccrón y

Saneamiento de acuerdo a las espec¡ficaciones técnicas de la informac¡ón geográf¡ca

- cartográfica aplicada a pmyectos de v¡al¡dad uóana, publicadas en la siguiente
direcc¡ón elechónica : http://geo.vivienda. gob.pel.

3.12. Otras actividades previslas en la Ley N'32069 Ley General de Contratac¡ones

Públicas y su reglamento aprobado por D.S. N'009-202!EF, y el Contrato.

3.'13. De requeriBe actividades concemientes al levantami€nto d€ observaciones,
derivadas del proceso de recepc¡ón del servicio, debsrá cumpl¡r las obligac¡ones y

actividades, que conespondan a su especial¡dad, precisadas durante la Fase ll-
Funciones y actrvidades durante la ejecución del servicio.
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3.14. Culminado el levantam¡ento de observaciones, el espec¡alista emitirá un ¡nforrne

de conformidad y realizará el correspond¡ente registro en la documentación vinculanle:
3,15. Revisar y aprobar los dossiers flnales de gestión de manejo amb¡ental, pruebas

y ensayos entregados por el contral¡sta, que deberá ser entregado a la enlrdad.

ESPECIALISTA DE SEGURIOAD A Y SALUD EN EL TRABAJO

El espec¡al¡sta se Seguridad y Salud en el Trabaio es responsable de revisar, controlar
y verificar las acciones ¡mplementadas por el mntrat¡sta referente al contml de

cumplimiento de la seguridad y en el trabajo de los trabajadores, a las charias de

seguridad al pesonal del servicio (personal pofes¡onal, técnico, adm¡nistrativo, obrero y

otros), a la verificación de lac¡l¡dados en emergenc¡as méd¡cas, a los ¡nformes periód¡cos

de accidentes, a los procedim¡entos de emergencia y otras obligaciones derivadas del

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - PSSO aprobados en concordancia con los
procesos intermed¡os/finales de Ia ejecución del servic¡o.

Todas las funciones y/o actividades dssanolladas por el especialista deberán ser
informadas al Jefe de Supervisión/inspector, de acuerdo a los protocolos aprobados Bn

el PSSO

FASE I: FUNCIONES Y ACTIVIDADES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO

1 ,1. Revisar del expediente técnico del servic¡o en los aspectos conespondientes a su

espec¡al¡dad identificando las posibles prestac¡ones adic¡onales, nesgos del proyecto
y olos aspectos que pudieran ser materia de consultaj deb¡endo elaborar el ¡nforme

conespondiente, didgido a Jefe de Supervisión/lnspector;

'1.2. Revisar y aprobar el Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - PSSO elaborado /
actual¡zado (de formar parte del expediente lécnico) por el residente y su espec¡alista

de seguridad y salud ocupac¡onal, el cual debe contener como mín¡mo lo señalado y

deben ser concordantes a lo establecido en las especifcaciones lécnicas del

expediente técnico.

1.3. El PSSO deberá contener actual¡zada la Matriz de ldentl¡cación de Peligros y

Evaluac¡ón de Riesgos y Controles - IPERC, debiendo prevenk que se tenga en cuenta
lo s¡guiente: - Garantizar la gestión y preparacrón de la seguridad y salud en trabajo.

asimismo la capacitación al personal en general: en la metodolog¡a de la identificac¡ón

de pel¡gros, evaluac¡ón de r¡esgos y controles, como también lacilitar la logística

necesaria, formatos ¡mpresos y dig¡tales para d¡cha ¡dentificación-ldentif¡cac¡ón de los
pel¡gros asoc¡ados a cada act¡v¡dad, puesto y ambiente de trabajo y su posible electo
El desarollo de esta activ¡dad se soporta con enlrev¡stas y observac¡ón de tareas
ldentificac¡ón de los ñesgos asoc¡ados a los peligros ident¡licados y los controles
existentesi En la evaluac¡ón de nesgos, deberá verif¡car que Ia matriz de cr¡terios
determ¡ne la probab¡lidad de un ¡nc¡dente o acodente:- Cálculo de la severidad, grado,

nivel y sign¡f¡cancia del riesgo evaluado. Sobre la base de los resultados obten¡dos.
lmplernentará las med¡das de control más adecuadas para los lrabajos y actividades a
desarollar-Reevaluación de los controles propuestos, de obtener la conformrdad de la
superv¡srón, superv¡sará su ¡mplementac¡ón.

1.4. Otras de acuedo a su especialidad y/o requerim¡ento de la Ent¡dad que deberán
canalizarse a través de la actual¡zac¡ón del PSSO.c
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FASE II: FUNCIONES Y ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓX OTU SENVICIO

2,1. Supervisar la ejecución del Plan de Seguridad y Salud Ocupac¡onal -PSSo

aprobado, en concordancia a las especificaciones lécnicas del exped¡ente técn¡co,

normas san¡larias y técn¡cas, requis¡tos legales y otras obl¡gac¡ones denvadas del

PSSOi

2.2. Em¡tir op¡nión y aprobaoón previa respecto al informe lécn¡co de rev¡s¡ón del

expediente tácnico enlregado por el contratista en lo referente a su especialidad. Dicho

¡ñforme debe inclu¡r su evaluación, pronunciamiento y venficaciones propias realizadas

como especialista;
2.3. Verificar que el contratista ejecute el contrato del servicio con el personal ofelado
relerido al PSSO, caso contrar¡o regirse a lo estableqdo en la Ley N'32069 Ley

General de Contrataciones Públicas y su reglamento apmbado por D,S, N'009-2025-
EF e informar al Jefe de Superv¡s¡ón/lnspector:

2.4. Responsable de emitir opinión de 'conformidad' o 'no conformidad' sobre los

cambios al PSSO aprobado, propueslos por el res¡denle, derivados de modificaciones
que se presenten durante la ejecuc¡ón delservicio, para la aprobación de la supervisión
y efectuara los controles conespondienlest
2.5. Verif¡car elcumplimiento de los mecanismos prevent¡vos establecidos en el PSSO,

de cada una de las actividades de la ejecución delservicio;

2.6. Superv¡sar, el uso correclo de los Elementos de Prolección Personal+PP.
2.7. Revisar y aprobar el lnlorme Penódico del PSSO, remit¡do por el residente en

repressntac¡ón del cont¡.atista: el cual, deberá observar cómo ¡nd¡cador princ¡pal

(acc¡dentes morlales, accidentes leves, acc¡dentes incapacrtantes, enfermedades

ocupacionales e ¡nc¡denles) y las acciones tomadas para cada una de ellas, por periodo

y acumulado del servicio, que formará parte del expediente de valonzación;

2.8. SupeNisar y exigir al contratista la atención de las notifcaciones o quejas de la
Entidad y terceros refendos al tema de seguridad y salud ocupacional, inclus¡ve las que

no fueron comprendidas en el PSSO, en concordancia mn lo establecido en Ley

N"32069 Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas y su reglamento aprobado por D.S.

N"009-202$EF;
2,9. En concordanc¡a mn el PSSO, es responsable de atender las consultas
lomuladas por el res¡dente, debiendo ser estas objetivas, razonables y congruentes,
las cuales deberá deñvar al Jefe de Supervisión / lnspectort

2.10. Responsable de dar confom¡rJad o no confom¡dad a las acciones implementadas
por el contralisla correspondiente a las consultas y propuestas de soluc¡ón técnica que

se presenlen de acuerdo a su espec¡alidad.

2.11 . Responsable de evaluar y emitir informe técnico respecto a su competenc¡a sobre

la neces¡dad de ejecutar una prestac¡ón adicional del servic¡o, de conform¡dad con lo

establecrdo en la Ley N'32069 Ley General de Conlralac¡ones Públicas y su

reglamenlo aprobado por D.S. N"0092025-EF, asim¡smo, de ser el caso, presentará

al Jefe de Supervisión el informe de conformidad sobre el expediente técnico de la

prestación ad¡c¡onal del servicio lormulado por el contratistai
2.12. Elabr,rar el informe mensual de superv¡s¡ón del serv¡cio de acuerdo a sus

obl¡gaciones contractuales en la especialidad, y estas deberán ser concordantes con

la función detallada en el numeral2.7.
2.13. Otras de acuerdo a su espec¡alidad y/o requerimienlo del Jefe de

SupeÍvisión/lnspector que deberán canal¡zarse a través de la actualización del PSSO.
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FASE III: FUNCIONES Y/O ACTIVIOAOES PARA LA RECEPCION Y LIQUIDACIÓI{
FINAL DEL SERVICIO Y EL CONTRATO

3.1. Part¡c¡par corno asistente del Jefe de Supervisión / lnspector, tomando
debrdamente nola de las observaciones de la Com¡sión, a fln de venficar la
subsanac¡ón por parte del contratista en el plazo de Ley;

3.2. De requerirse actividades concem¡enles al levantamiento de observac¡ones,

derivadas del pmceso de recepción del serv¡c¡o, deberá cumpl¡r las obligaciones y

actividades, que conespondan a su €special¡dad, precisadas durante la Fase ll -

Funciones yo act¡vrdades durante la ejecución del serv¡cioi

3.3. Culminado el levantam¡ento de observac¡ones, el espec¡al¡sta emitirá un informe

de conformidad y realizará elmnespondisnte registro en la documentacrón v¡nculante,

3.4. Revisar y aprobar los dossiers finales de seguridad y salud ocupacional,
entregados por el contratisla en la liquidac¡ón, que deberá ser entregado a la ent¡dad,

a través del Jefe de Superv¡s¡ón/¡nspectort

3.5. Otras de acuerdo a su especialrdad y/o a requeñm¡ento del Jefe de Superv¡s¡ón /
lnspector.

N.I I. CONDICIONES ESPECIFICAS

A EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAO

Reou¡sitos

El postor debe acrcd¡tar un monto facturado acumulado equivalente a 9. 42,000.00
(CUARENTA Y DOS MIL mn 00/100 soles), por la mntratacbn de serv¡cros de

mnsultorlas en general, durante los veinte (20) años anleriores a la fecha de la

presentación de ofertas que se computan desde la fecha de la conformidad o emis¡ón

del mmprobanle de pago final, según conesponda.

Acreditac¡ón

La exp€risncia del postor se acrsd¡la con copia simple de (¡) contratos u órdenes de

serv¡c¡os, y su respect¡va mnformrdad o constanc¡a de prestación o liquidación o
comprobante de pago.
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B. CAPACIDAO TECNICA Y PROFESIONAL

B..I CAUFICACIÓN DEL PERSONAL CLAVE

8es!¿!Ei!99:

- SUPERVISOR OE SERVICIO

INGENIERO CIVIL.

_ INGENIERO ESPECIALISTA EN CALIDAD

INGENIERO CIVIL.
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El Tilulo Prolesionales venficado por los evaluadores en el Registro Nacional de Gcdos
Académicos y Titulos Profes¡onales en el polal r €b de la Superintendencia Nacionalde
Educac¡ón Superior Univers¡taria - SUNEDU a través del s¡gu¡ente link:

hftpsl/enlinea.sunedu.oob.pe/ o en el Reg¡stro Nacional de Cerlilicados, Grados y

Titulos a cargo del Minisleno de Educac¡ón a través del sigu¡ente l¡nk:

httosll¡lulos¡nstittrtos.m¡nedu.qob.pe/,según mnesponda.

El poslor debe señalar los nombrss y apellidos, DNI y prof€sión del personal clave, asl
como el nombre de la universrdad o ¡nst¡tución educativa que expilió el grado o título
pmfesional requerido.

En caso Titulo Pofes¡onal no se encuentre ¡nscrito en el referilo reg¡slro, el postor debe
presentar la mpia del diploma rBspectivo a fin de acrsditar la formación académica
requerida.

En caso se acredite estudios en el oxtranjero del personal clave, debe presentarse

adicionalmente copia s¡mpl6 del documento de la reval¡dac¡ón o del reconoc¡miento ante
SUNEDU, del grado académico o titulo profesional otorgados en el extranjero, según

conesponda.

EXPERIENCIA OEL PERSONAL CLAVE

Reouis¡tos:

J
A

PBBonal Clavo
Caroo Profe¡ión Experiencia

INGENIERO CIVIL

Contar con un minimo de 24 meses de

experienc¡a, computados desde la colegiatura,

como Supervisor y/o inspector y/o ¡efe de
supervisión y/o residente en: inspección y/o

superv¡s¡ón de serv¡c¡os de consultorfa de
supeN¡srón de obtr y/o ejecuc¡ón de obra y/o

servicios de mantenim¡ento y/o obras en general
y/o serv¡cios en qeneral.

INGENIERO CIVIL

Contar con un minimo de 12 rneses de
experienc¡a, mmputados desde la colegiatura,

como lnqeniero Especialista en Calidad en

JEFE DE

SUPERVISIÓN

»..

- INGENIEROESPECIALISTAAMEIENTAL,

INGENIERO CIVIL O INGENIERO AMBIENTAL.

_ INGENIERO ESPECIATISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

INGENIERO CIVIL.O INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

O INGENIERO OUIMICO O INGENIERO SANITARIO,

Acreditación:
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ING, ESPECIALISTA
EN CALIDAD

superv¡s¡ón de obra y/o ejecuc!5n de obras y/o

asislente en conkol de calidad en servic¡os y/o

etecuc¡ón de obras en general.

ING. ESPECIALISTA
AMBIENTAL

INGENIERO CIVIL O
INGENIERO

AMBIENTAL

Contar con un minimo de 12 rneses de
exp€rienc¡a, computados desde la colegiatura,

mmo lngeniero Espec¡al¡sta Amb¡ental en

superv¡sión de obra y/o eJecucirsn de obras y/o

servicios en qeneral.

ING, ESPECIALISTA
EN SEGURIDAO Y
SALUD EN EL

TfuABAJO

INGENIERO CIVIL O
INGENIERO DE

SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO O

INGENIERO QUIMICO
O INGENIERO

SANITARIO

Conlar con un mfnin¡o de 12 rneses de

experiencia, computados desde la coleg¡atura,

como Ingsn¡ero Especial¡sta en Seguridad de

Obra en supervisión de obra y/o eiecuc¡ón de

obras y/o serv¡c¡os en general.

Acreditación:
La experiencia del pefsonalclave se acred¡ta con cualquiera de los siguienles documentos: (i)

mp¡a s¡mde de mntratos y su respectiva mnformidad o (¡i)constancias o (ii¡) certilicados o (¡v)

cualquier otra documenlación que, de manera ,ehaciente demuestre la experienc¡a del personal

propuesto.

Los documentos que acreditan la expenencia deben ¡nclu¡r los nombres y apell¡dos del personal

clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando eldla, mes y año de inicio y

culminación, el nombre de la ent¡dad u organ¡zac¡ón que em¡te el documento, la fecha de

emis¡ón y nombres y apellidos de quien suscnbe el documenlo.

En caso los documentos para acreditar la exper¡enc¡a establezcan el plazo de la experiencia

adquirida por el personal clave en meses s¡n especilicar los dlas se debe considerar el mes

completo,

Se considera aquella expenenc¡a que no lenga una antigúedad mayor a veint¡cinco años

anteriores a la fecha de la presentac¡ón de otertas.

De presentarse exper¡encia elecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de

d¡cha experiencia sólo se consiCera una vez el periodo traslapado.

EOUIPAI'IENTO ESTRATÉGICO

8!qui$!es:

Item Descrlpc¡ón Cantidad
1 lmpresora 1 und

2 Computadora 'l und
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Acred¡tación:

Cop¡a de docufiEntos que suslenten la propledad, la posesión, el compromiso de compra,

venta o alquiler u olro documenlo que acredite que la maquinaria y/o equipamiento está

disponible para la eiecuc¡ón del conl¡ato,
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